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CIRCULAR 0008-2024 

DM-CIR-ENV-0008-2024 
 
FECHA:  31 de mayo de 2024 

PARA: Directores, Jefes, Coordinadores y Colaboradores de las Dependencias del 
Ministerio de Comercio Exterior.  

DE: Indiana Trejos Gallo 
Ministra a.i. de Comercio Exterior 

ASUNTO: Actualización de la documentación institucional 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que las acciones de la administración pública deben basarse en los principios de buen 

gobierno, los cuales conlleva una gestión pública fundamentada en la eficacia, 
eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y legalidad de sus acciones, lo cual 
implica una actitud vigilante en la consecución del interés público y el cumplimiento de 
los objetivos del Estado.  
 

II. Que una gestión institucional orientada a satisfacer el interés público demanda 
identificar y atender las necesidades colectivas prioritarias de manera planificada, 
regular, eficiente, continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la 
República; asegurar que las decisiones adoptadas en cumplimiento de las atribuciones 
se ajustan a los objetivos propios de la institución; y administrar los recursos públicos 
en función de ello, con apego a los principios de legalidad, eficiencia, economía y 
eficacia, y rindiendo cuentas satisfactoriamente.  
 

III. Que de acuerdo con los artículos 7, 8, 12,15 y 39 de la Ley General de Control Interno; 
Ley N°8292 del 31 de julio de 2002; dispone que las acciones de la Administración 
Activa deberán estar diseñadas para proteger y conservar el patrimonio público contra 
cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal, de modo que es 
deber del Jerarca y de los titulares subordinados velar por el adecuado desarrollo de 
la actividad del ente o del órgano a su cargo y tomar de inmediato las medidas 
correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o irregularidades.  
 

IV. Que, de conformidad a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Archivos, Ley 
N°7202; y en función de proponer y promover políticas institucionales, lineamientos, 
procedimientos, herramientas tecnológicas, estructura e infraestructura en la gestión 
documental relacionada con la generación, almacenamiento, difusión, conservación y 
organización del acervo documental institucional, desarrolla herramientas de 
normalización que asegure el cumplimiento de dichas funciones en el Ministerio.  
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V. Que según lo indicado en el artículo 16 de la Ley General de Control Interno, Ley 
N°8292; se deberá contar con “sistemas de información que permitan a la 
administración activa tener una gestión documental institucional, entendiendo esta 
como el conjunto de actividades realizadas con el fin de controlar, almacenar y, 
posteriormente, recuperar de modo adecuado la información producida o recibida en 
la organización, en el desarrollo de sus actividades, con el fin de prevenir cualquier 
desvío en los objetivos trazados”.  
 

VI. Que las Normas de Control Interno para el Sector Público en el apartado 5.1 Sistemas 
de Información indica que se deberá disponer de “elementos y condiciones necesarias 
para que de manera organizada, uniforme, consistente y oportuna se ejecuten las 
actividades de obtener, procesar, generar y comunicar, en forma eficaz, eficiente y 
económica, y con apego al bloque de legalidad, la información de la gestión 
institucional y otra de interés para la consecución de los objetivos institucionales”. 
 

VII. Que, de conformidad con lo anterior, es deber del jerarca como de los titulares 
subordinados documentar, mantener actualizados y divulgar internamente tanto las 
políticas como los procedimientos a seguir en la emisión de documentos 
institucionales.  
 

VIII. Que la implementación y ejecución de acciones destinadas las cumplir las metas y a 
asegurar el funcionamiento de las operaciones y procesos de la institución, así como 
la capacidad de informar sobre su gestión a cualquier persona interesada, son tareas 
prioritarias para el Ministerio.  

 
Por tanto: 
 
a) Se aprueban los siguientes documentos: 

 
1. Comisión Institucional de Mejora Regulatoria: 

 
1.1 Se aprueba y emite la Plantilla para la confección de informes de avance de la 

implementación del Plan de Mejora Regulatoria (PMR) (CIMER-PLT-INF), aprobada en 
la presente circular (Anexo 01).  

1.2 Se aprueba y emite la Plantilla para la confección de memorandos de notificación de 
avances del PMR (CIMER-PLT-MEM), aprobada en la presente circular (Anexo 02).  
   

2. Departamento de Recursos Humanos 
 
2.1 Se aprueba y emite la Plantilla de Formulario Compromiso de Confidencialidad (DRH-

PLT-CMP), aprobada en la presente circular (Anexo 03).  
2.2 Se aprueba y emite la Plantilla de Boleta de Motivos de Abstención (DRH-PLT-MAB), 

aprobada en la presente circular (Anexo 04).  
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3. Departamento de Presupuesto Institucional 
 
 
3.1 Se aprueba y emite la Plantilla de Formulario de control de ejecución de los fondos de 

caja chica (DP-PLT-CCH), aprobada en la presente circular (Anexo 05).  
 

4. Departamento de Proveeduría Institucional:  
 
4.1 Se aprueba y emite la Plantilla de Control de documentos para formalización del cambio 

en OPPEX (PI-PLT-COD), aprobada en la presente circular (Anexo 06).  
4.2 Se aprueba y emite la Plantilla de informe de bienes inmuebles propiedad de COMEX 

(PI-PLT-BPI), aprobada en la presente circular (Anexo 07).  
4.3 Se aprueba y emite la Plantilla de Cronograma de Actividades para Licitación Mayor (PI-

PLT-XLW), aprobada en la presente circular (Anexo 08).  
4.4 Se aprueba y emite la Plantilla de Formulario de Condiciones generales para licitación 

menor (PI-PLT-GLN), aprobada en la presente circular (Anexo 09). 
4.5 Se aprueba y emite la Plantilla de Formulario de elementos para la supervisión de 

entrega de suministros como base para la elaboración de formularios de evaluación de 
la entrega y mecanismos de control de calidad (PI-PLT-CCS), aprobada en la presente 
circular (Anexo 10). 

 
b) Se actualizan los siguientes documentos:  

 
1. Departamento de Presupuesto 
 
1.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-

CIR-ENV-0001-2024 (DM-00010-24-S) del 25 de enero de 2024, en la forma en la que 
se describe a continuación: 
 
i. Plantilla de Boleta de pago de servicios de agua con cargo a reserva de recursos 

(DP-PLT-AGU) por la Plantilla de Boleta de pago de servicios de agua con cargo 
a reserva de recursos (DP-PLT-AGU), en su versión 3, aprobado en la presente 
circular (Anexo 11). 

ii. Plantilla de la Boleta de pago de servicios de telecomunicaciones con cargo a 
reserva de recursos (DP-PLT-TEM) por la Plantilla de la Boleta de pago de 
servicios de telecomunicaciones con cargo a reserva de recursos (DP-PLT-TEM), 
en su versión 4, aprobado en la presente circular (Anexo 12). 

iii. Plantilla de Boleta de pago de servicio de electricidad con cargo a reserva de 
recursos (DP-PLT-ELE) por la Plantilla de Boleta de pago de servicio de 
electricidad con cargo a reserva de recursos (DP-PLT-ELE), en su versión 4, 
aprobado en la presente circular (Anexo 13). 
 

2. Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos 
 

2.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-
CIR-ENV-0011-2022 (DM-00617-22-S) del 21 de octubre 2022, en la forma en la que 
se describe a continuación: 
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i. Política para la elaboración del tipo documental actas de órganos colegiados 

(CISED-POL-ACT) por la Política para la elaboración del tipo documental actas de 
órganos colegiados (CISED-POL-ACT), en su versión 3, aprobado en la presente 
circular (Anexo 14). 
 

2.2 Sustitúyase integralmente los siguientes documentos emitidos mediante la circular 
DM-CIR-ENV-0009-2023 (DM-00841-23-S) del 27 de octubre de 2023, en la forma en 
la que se describe a continuación: 
 
i. Plantilla de acta para órgano colegiado (CISED-PLT-ACT) por la Plantilla de acta 

para órgano colegiado (CISED-PLT-ACT), en su versión 4, aprobado en la 
presente circular (Anexo 15). 

 
3. Departamento de Proveeduría Institucional:  

 
3.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-

CIR-ENV-0007-2017 (DM-00353-17-S) del 13 de junio de 2017, en la forma en la que 
se describe a continuación: 
 
i. Procedimiento para la asignación de roles y perfiles en SICOP (PI-PRO-ROL) por 

el Procedimiento para la asignación de roles y perfiles en SICOP (PI-PRO-ROL), 
en su versión 2, aprobado en la presente circular (Anexo 16). 

ii. Instructivo para registrar a un funcionario del Ministerio al Sistema SER (PI-INS-
SCP) por el Instructivo para registrar a una persona funcionaria del Ministerio de 
Comercio Exterior en el Sistema Electrónico de Reconocimiento (SER) (PI-INS-
SCP), en su versión 2, aprobado en la presente circular (Anexo 17). 

 
3.2 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-

CIR-ENV-0001-2018 (DM-00045-18-S) del 06 de febrero de 2018, en la forma en la 
que se describe a continuación: 
 
i. Ficha de información sobre garantías de participación y cumplimiento (PI-FCH-

GPC) por la Ficha de información sobre garantías de participación y cumplimiento 
(PI-FCH-GPC), en su versión 2, aprobado en la presente circular (Anexo 18). 
 

3.3 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-
CIR-ENV-0010-2023 (DM-00858-23-S) del 29 de noviembre de 2023, en la forma en 
la que se describe a continuación: 

 
i. Plantilla de Control de informe acumulado de servicios profesionales (jurídicos y 

económicos) (PI-PTL-CSP) por la Plantilla de Control Transparencia de informe 
acumulado de servicios profesionales (jurídicos y económicos) (PI-PLT-CSP), en 
su versión 3, aprobado en la presente circular (Anexo 19). 

ii. Plantilla de Informe de ejecución de contrataciones administrativas generadas en 
SICOP (PI-PLT-DAA) por la Plantilla de Informe de Ejecución de Compras 
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Públicas Generadas en SICOP (PI-PLT-DAA), en su versión 3, aprobado en la 
presente circular (Anexo 20). 

 
c) Fe de erratas 

 
1. Oficialía Mayor y Dirección Administrativa Financiera 

 
1.1 Léase correctamente la denominación del siguiente documento emitido y aprobado 

mediante la circular DM-CIR-ENV-0006-2024 (DM-00298-24-S) del 06 de mayo de 
2024: 
 
i) Plantilla de Formulario de Decisión inicial para el Procedimiento de Contratación 

Pública (OM-PLT-DIN) (anexo 21). 
 

d) Se instruye a las personas Directoras, Jefaturas, personas coordinadoras y colaboradoras 
de las dependencias del Ministerio de Comercio Exterior, de acuerdo con sus 
competencias, tomar las medidas necesarias para proceder con el cumplimiento de las 
acciones y actividades comprendidas en los adjuntos.  
 

e) La presente circular rige a partir de su comunicación y deroga cualquier otra de igual o 
menor rango que se le oponga.  

 
 
 
 
Anexos:21 

Anexo 01 Plantilla para la confección de informes de avance de la implementación del Plan de Mejora Regulatoria 
(PMR) (CIMER-PLT-INF) 

Anexo 02 Plantilla para la confección de memorandos de notificación de avances del PMR (CIMER-PLT-MEM) 
Anexo 03 Plantilla de Formulario Compromiso de Confidencialidad (DRH-PLT-CMP) 
Anexo 04 Plantilla de Boleta de Motivos de Abstención (DRH-PLT-MAB) 
Anexo 05 Plantilla de Formulario de control de ejecución de los fondos de caja chica (DP-PLT-CCH) 
Anexo 06 Plantilla de Control de documentos para formalización del cambio en OPPEX (PI-PLT-COD) 
Anexo 07 Plantilla de informe de bienes inmuebles propiedad de COMEX (PI-PLT-BPI) 
Anexo 08 Plantilla de Cronograma de Actividades para Licitación Mayor (PI-PLT-XLW) 
Anexo 09 Plantilla de Formulario de Condiciones generales para licitación menor (PI-PLT-GLN) 
Anexo 10 Plantilla de Formulario de elementos para la supervisión de entrega de suministros como base para la 

elaboración de formularios de evaluación de la entrega y mecanismos de control de calidad (PI-PLT-CCS) 
Anexo 11 Plantilla de Boleta de pago de servicios de agua con cargo a reserva de recursos (DP-PLT-AGU) 
Anexo 12 Plantilla de la Boleta de pago de servicios de telecomunicaciones con cargo a reserva de recursos (DP-

PLT-TEM) 
Anexo 13 Plantilla de Boleta de pago de servicio de electricidad con cargo a reserva de recursos (DP-PLT-ELE) 
Anexo 14 Política para la elaboración del tipo documental actas de órganos colegiados (CISED-POL-ACT), 
Anexo 15 Plantilla de acta para órgano colegiado (CISED-PLT-ACT) 
Anexo 16 Procedimiento para la asignación de roles y perfiles en SICOP (PI-PRO-ROL) 
Anexo 17 Instructivo para registrar a una persona funcionaria del Ministerio de Comercio Exterior en el Sistema 

Electrónico de Reconocimiento (SER) (PI-INS-SCP) 
Anexo 18 Ficha de información sobre garantías de participación y cumplimiento (PI-FCH-GPC) 
Anexo 19 Plantilla de Control Transparencia de informe acumulado de servicios profesionales (jurídicos y económicos) 

(PI-PLT-CSP) 
Anexo 20 Plantilla de Informe de Ejecución de Compras Públicas Generadas en SICOP (PI-PLT-DAA) 
Anexo 21 Plantilla de Formulario de Decisión inicial para el Procedimiento de Contratación Pública (OM-PLT-DIN) 
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Descripción generada automáticamente]			

  	(Dependencia) 

Fecha: XX/XX/20XX

XX-FOR-CCS-0XXX-20XX

FORMULARIO DE ELEMENTOS PARA LA SUPERVISIÓN DE ENTREGA DE SUMINISTROS COMO BASE PARA LA ELABORACIÓIN DE FORMULARIOS DE EVALUACIÓN DE LA ENTREGA Y MECANISMOS DE CONTROL DE CALIDAD



		SUMINISTROS



		Especificación

		Detalle de posibles valores a evaluar

		VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO



		Especificaciones Físicas



		1. Dimensiones.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Color.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		3. Marca.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		4. Modelo.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		5. Indicación de series.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		6. Rendimientos (tintas, cartuchos y tóner).

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		7. Indicación original/genérico.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		8. Cantidad.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		9. Condiciones de capacidad.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de especificaciones físicas:



Cantidad de especificaciones técnicas físicas cumplidas/ Cantidad de especificaciones técnicas físicas solicitadas * 100%



xx/xx* 100%= xx%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.





		Condiciones de entrega

		1. Material de empaque.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Unidades de empaque.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		3. Lugar de entrega.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		4. Tiempos de entrega.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		5. Sellado.	

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		6. Nuevo (no tenga signos de uso).

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		7. Coordinación previa a la entrega.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de especificaciones de entrega:



Cantidad de especificaciones de entrega cumplidas/ Cantidad de especificaciones de entrega solicitadas * 100%



xx/xx* 100%= xx%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento





		Estado general del bien

		1. Vencimiento (fecha requerida).

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Sin abolladuras.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		3. Sin raspones.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		4. Sin otros daños visibles.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de estado general del bien:



Cantidad de especificaciones del estado general del bien cumplidas/ Cantidad de especificaciones del estado general del bien solicitadas * 100%



xx/xx* 100%= 95%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.



		Transporte

		1. Personal necesario para descarga.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Personal necesario para entrega.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		3. Equipo necesario para descarga.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		4. Equipo necesario para entrega.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de transporte:



Cantidad de transporte cumplido/ Cantidad de transporte solicitado * 100%



xx/xx* 100%= 95%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.





		Criterios Sustentables: ambientales

		1. Sistemas de recolección de desechos de empaque.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Sistemas disposición de residuos generados por el suministro.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de criterios sustentables ambientales:



Cantidad de criterios sustentables ambientales cumplidos/ Cantidad de criterios sustentables ambientales solicitadas * 100%



xx/xx* 100%= 95%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.





		Presentación del personal

		1. Identificación del personal como parte de la empresa.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Personal se presenta con vestimenta adecuada para trabajo.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		3. Personal mantiene una presentación ordenada y limpia.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de presentación del personal:



Cantidad de presentación del personal cumplida/ Cantidad de presentación del personal solicitada * 100%



xx/xx* 100%= 95%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.





		Comunicación

		1. Se comunicó de manera respetuosa.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de comunicación:



Cantidad de comunicación cumplida/ Cantidad de comunicación solicitada * 100%



xx/xx* 100%= 95%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.





		Requisitos de documentación

		1. Aportó la factura con la información requerida.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Aportó requisitos adicionales. 

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		3. Los documentos se presentaron sin tachones, limpios y sin arrugas.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de comunicación:



Cantidad de comunicación cumplida/ Cantidad de comunicación solicitada * 100%



xx/xx* 100%= 95%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.





		Condiciones de instalación

		1. Debidamente instalado.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Pruebas de funcionamiento.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de condiciones de instalación:



Cantidad de condiciones de instalación cumplidas/ Cantidad de condiciones de instalación solicitadas * 100%



xx/xx* 100%= 95%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.





		Capacitación de uso

		1. Horas de capacitación para uso.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		2. Cantidad de personal requiere la capacitación.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		3. Fecha de la capacitación.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		4. Contenido mínimo de la capacitación.

		(Cumple o no cumple, detallar)



		

		Indicador

		Cumplimiento de capacitación de uso:



Cantidad de capacitación de cumplida/ Cantidad de capacitación de uso solicitada * 100%



xx/xx* 100%= xx%



Indicar el nivel mínimo de cumplimiento de indicador.



100% de cumplimiento.
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1. Introducción(CIMER-PLT-ENV) Plantilla para la confección de Informes de avance de la implementación del PMR (eliminar este cuadro al confeccionar el informe)



1. Introducción



Un Plan de Mejora Regulatoria (PMR) es un instrumento debidamente priorizado y

calendarizado, el cual incluye objetivos, metas, indicadores, actividades, tiempos de ejecución, responsables y acciones de evaluación y seguimiento de los trámites a mejorar (artículo 19 del Reglamento a la Ley 8220). 



Con base en lo anterior, un PMR es un instrumento de mejora y simplificación que ayuda a identificar, priorizar e implementar mejoras en trámites y servicios de acuerdo con las necesidades actuales y futuras de la administración y de los administrados en aras de brindar una herramienta de gestión administrativa que debe ser implementada anualmente, para lograr que los procesos en los trámites y servicios sean eficaces, eficientes y de calidad, que cumplan los objetivos por los que fueron creados (Ministerio de Economía, Industria y Comercio - MEIC, 2020). 



En este sentido, el PMR 202X tiene como objetivo: XX



Para lograr lo anterior, se establecieron las siguientes actividades:



		#

		Actividad

		Fecha de inicio

		Fecha final

		Responsable

		Reporte



		

		

		

		

		

		I

Reporte



		

		

		

		

		

		II Reporte



		

		

		

		

		

		III Reporte



		

		

		

		

		

		IV

Reporte





















2. Informe de avance al X trimestre



De conformidad con lo programado en el PMR, a continuación, se procede a detallar los avances alcanzados al X trimestre de 20XX:



		#

		Actividad

		Detalle de acciones realizadas y logros alcanzados

		Documentación probatoria[footnoteRef:1] [1:  Adjunta al presente informe.] 


		Porcentaje de avance



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		







Por otra parte, se destacan los siguientes aspectos:

· (Si/No) se han realizado ajustes sustanciales al planificador/programación del PMR (en caso afirmativo se deberá justificar lo requerido).

· (Si/No) existen alertas que requieran la colaboración del MEIC o del Consejo Presidencial de Gobierno (en caso afirmativo se deberá justificar lo requerido).



3. Firma

		









		Nombre completo



		Cargo



		Dependencia
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MEMORANDO

Código de la dependencia-Serie-Subserie-Consecutivo-Año.



		PARA:

		Nombre completo del



		

		Oficial de Simplificación de Trámites (OST) y Viceministro (a) de Comercio Exterior




		DE:

		Nombre



		

		Cargo y dependencia



		FECHA:

		Haga clic aquí para escribir una fecha.





		

ASUNTO:

		

Estado de avance del Plan de Mejora Regulatoria (PMR) 20XX















En atención a las actividades programadas en el marco del PMR 20XX, adjunto encontrará el informe (código) con el detalle de las acciones efectuadas del (fecha) al (fecha).



Quedo a su disposición en caso de cualquier consulta o solicitud de información adicional sobre el participar.



Atentamente,













INICIALES DE IDENTIFICACION



Anexos: 

01. Informe de avance de la implementación del PMR del 20XX (código)





Cc. Comisión Institucional de Mejora Regulatoria





Ruta de acceso SADCOR

CIMER-PLT-MEM (Plantilla para la confección de memorandos en el marco del informe del PMR)



Nombre de la dependencia

Central Telefónica: 2505-4000 – Teléfonos: De cada dependencia- Fax: De cada dependencia  / Email: ventanillaunica@comex.go.cr 

Apartado Postal 297-1007 - Sitio web: www.comex.go.cr - Consultas: pep@comex.go.cr 

Dirección: Plaza Tempo, sobre Autopista Próspero Fernández, costado oeste del Hospital Cima, 

Escazú, San José, Costa Rica
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Departamento de Recursos Humanos



Formulario Compromiso de Confidencialidad

Compromiso de Confidencialidad para las Personas Evaluadoras que Participen en la Calificación de las Competencias Especificas en Concursos Internos



CONCURSO INTERNO No Incluir código.

Fecha: Inserte fecha.				Consecutivo: DRH-FOR-CMP-00XX-202X



☐ PRUEBA ORAL GRUPAL (POG)	

☐ ENTREVISTA ESTRUCTURADA BASADA EN COMPETENCIAS (EBC)



El(la) suscrito(a) NOMBRE Y APELLIDOS, estado civil ______________, portador(a) de la cédula de identidad número ________________ ocupación _____________________ en calidad de Persona Evaluadora, vecino(a) de PROVINCIA, CANTÓN, DISTRITO, ocupando el cargo de CARGO en la institución _______________.



Tomando en consideración la necesidad manifiesta de que se garantice el cumplimiento de las normas de protección y seguridad de la información confidencial, asumo el siguiente compromiso de confidencialidad, como persona funcionaria que tiene participación en la POG___EBC___ para la evaluación de las competencias específicas establecidas en el Diccionario de Competencias de la Dirección General de Servicio Civil (DGSC), en las personas participantes del Concurso Interno (CI), de acuerdo con la siguiente información:



		No. Puesto

		



		Clase

		



		Especialidad

		



		Sub especialidad

		







Dicho Concurso Interno se regirá por las siguientes cláusulas:

Cláusula 1: Definiciones:

Compromiso: Se entenderá por compromiso el cumplimiento a las obligaciones que la persona evaluadora ha contraído con la Oficina de Recursos Humanos (ORH) de la institución citada, dispuestas en el presente documento.

Confidencialidad: Se entenderá por confidencialidad, el resguardo de la información derivada de las funciones asumidas. El acceso de dicha información quedará restringido únicamente a personas autorizadas por la ORH respectiva.

Discrecionalidad: Se entenderá por discrecionalidad el acto voluntario que realizan las personas involucradas al respetar los lineamientos que emita tanto la DGSC como la ORH, sin transgredir las normas establecidas. 

Información: Se refiere a todos los documentos físicos o digitales, datos o registros físicos o digitales que se utilicen en la construcción, aplicación y evaluación de las competencias específicas, así como cualquier otro tipo de instrumento que pueda ser generado en el proceso selectivo del CI.

Información confidencial: Está comprendida en los siguientes términos: 

a. Especificaciones técnicas sobre la rúbrica para la evaluación.

b. Tipo de actividad y contenido.

c. Resultados y cualquier otra información sensible relacionada con el proceso.

d. Los aspectos discutidos y analizados durante la actividad.



Prueba de competencias específicas: Medición de competencias laborales de las personas postulantes en función de un perfil deseado de estas que se haya establecido, producto del CI.

Protección: Se entiende por protección el conjunto de medidas tendientes a la custodia y defensa de la información confidencial.



Seguridad: Toda medida conducente a la prevención de cualquier riesgo que ocasione daño o perjuicio de la información confidencial.



Cláusula 2: Por este mismo acto manifiesto: 

1. Que soy una de las personas evaluadoras de las competencias específicas para el CI.

2. Que, como producto del desempeño de mis funciones, se puede generar o tener acceso a información, documentos o resultados que son considerados confidenciales y que son propiedad de la ORH correspondiente y sobre las cuales la DGSC podrá disponer en caso de considerarlo pertinente.

3. Que tengo conocimiento de que existe en el país una Ley de Protección de la Información no divulgada (Ley N° 7975), la cual regula aspectos de confidencialidad aplicables en este proceso de evaluación.

4. Que tengo conocimiento de que existe en el país una Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual (Ley Nº 8039), la cual regula las infracciones a estas leyes aplicables en el proceso de evaluación.



Cláusula 3. Por lo anterior, me comprometo a: 

1. Respetar las disposiciones de la Ley de Protección de la Información No Divulgada (Ley N° 7975), en cuanto a la función que realice como persona evaluadora.

2. Mantener estricta confidencialidad ante cualquier documento o información respaldada por cualquier medio al que tenga acceso, como producto de mis actividades relacionadas con mi participación como persona evaluadora.

3. Abstenerme de divulgar a terceros, de manera directa o indirecta y sin el previo consentimiento escrito por parte de autoridades de la DGSC y/o de la ORH, cualquier información derivada de mi vinculación con mis actividades en este proceso de evaluación.

4. No guardar ninguna copia de la prueba, física o electrónica, referente al material generado como parte de mi participación en esta evaluación. Sólo la ORH mantendrá copia de la misma o del material generado como evidencia para lo que corresponda.

5. Recibir, utilizar, manipular y entregar la información confidencial que se utilice para esta evaluación.

6. Reservar exclusivamente las decisiones técnicas y comentarios que se den durante la ejecución de esta evaluación.

7. Comunicar de manera escrita ante mi jefatura inmediata cualquier situación que contravenga la confidencialidad de la información estipulada en este compromiso.



Cláusula 4: Consecuencias de incumplimiento: La persona evaluadora asume a través del presente compromiso, las consecuencias de un incumpliendo, de acuerdo con el Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento, el Reglamento Autónomo de la institución a la cual presto mis servicios como persona funcionaria y el Código de Trabajo. Si la DGSC o la ORH respectiva demuestra que con su actuación se vulneran los intereses institucionales, podrá ejercer las acciones civiles, penales y administrativas que le permitan restablecer su situación, previa indemnización del daño causado.





En fe de lo anterior, firmo a la hora y fecha consignada en la firma digital, en documento original y una copia que se entrega a la persona interesada.









Haga clic para escribir nombre postulante.

Nombre y firma de la persona evaluadora















Haga clic para escribir nombre de Jefatura.

Nombre y firma de la jefatura de la ORH de la

institución en la que se realiza el CI





DRH-PLT-CMP	V.1
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Departamento de Recursos Humanos



		Boleta de Motivos de Abstención



		Motivos de Abstención para Participar en la Evaluación de las Competencias Especificas de Concurso Interno 







CONCURSO INTERNO No Incluir código.

Fecha: Inserte fecha.				Consecutivo: DRH-BOL-MAB-00XX-202X

☐ PRUEBA ORAL GRUPAL (POG)	

☐ ENTREVISTA BASADA EN COMPETENCIAS (EBC)



El(la) suscrito(a) NOMBRE Y APELLIDOS, estado civil ______________, portador(a) de la cédula de identidad número ________________ ocupación _____________________ en calidad de Persona Evaluadora, vecino(a) de PROVINCIA, CANTÓN, DISTRITO, ocupando el cargo de CARGO en la institución _______________.



Manifiesto que para la evaluación de las competencias específicas establecidas en el Diccionario de Competencias de la Dirección General de Servicio Civil (DGSC) para el:



		Puesto No. 

		



		Clase

		



		Especialidad 

		



		Sub especialidad 

		







Presento el siguiente motivo que me impide participar en este proceso:



		☐

		Licencia por maternidad, paternidad o adopción, u otra contemplada en el Reglamento Interno de Trabajo y/o Convención Colectiva Institucional.



		☐

		Incapacidad Médica.



		☐

		Tener vacaciones aprobadas por la jefatura.



		☐

		Tener interés personal, vínculo matrimonial o relación sentimental.



		☐

		Tener relación de parentesco o consanguinidad hasta tercer grado.



		☐

		Tener amistad o enemistad manifiesta.



		☐

		Otro, indique

		







En fe de lo anterior, firmo a los ____días del mes de ___________ del año _______, en documento original y una copia que se entrega a la persona interesada.



		







		



		Nombre y firma de la persona evaluadora



		Nombre y firma de la jefatura de la ORH de la institución en la que se realiza el CI.









Página 2 de 2
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DP-PLT-CCH









		FORMULARIO DE CONTROL DE EJECUCIÓN DE LOS FONDOS DE CAJA CHICA

		DP-FOR-CCH-00XX-20XX





		Número de cuenta:

		Titular:

		Dependencia: 

		Moneda:

		Periodo:



		CONCILIACIÓN 



		Monto aprobado Caja Chica:		₡0.00				₡0.00



		Saldo en Tesoro Digital: 		₡0.00				₡0.00



		Monto pendiente de reintegrar:		₡0.00				₡0.00



		Otros:		₡0.00				₡0.00



		Total: 		₡0.00				₡0.00















		Elaboración Departamento
 de Presupuseto		Revisión Jefatura Departamento
 de Presupuesto				Aprobación Oficial Mayor y Directora 
Administrativa Financiera





		Adjuntos:

		Estado de cuenta Caja Única

		Registro auxiliar de la cuenta corriente mensual





DP-PLT-CCH	v.1	
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Formalización del cambio PI





		MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

		DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA INSTITUCIONAL

		Control de documentos para formalización del cambio en OPPEX



		No. línea		No. Gestión 		Documento		Tipo de solicitud		Fecha de envío		Medio de comunicación		Estado/Observaciones		Estado oficialización		Seguimiento		Observaciones

		1

		2

		3

		4

		5

		6

		7

		8

		9

		10

		11

		12

		13

		14

		15

		16

		17

		18

		19

		20

		21

		22

		23

		24

		25

		26

		27

		28

		29

		30

		31

		32

		33

		34

		35

		36

		37

		38

		39

		40

		41

		42

		43

		44

		45

		46

		47

		48

		49

		50

		51

		52

		53

		54

		55

		56

		57

		58

		59

		60

		61

		62

		63

		64

		65

		66

		67

		68

		69

		70

		71

		72

		73

		74

		75

		76

		77

		78

		79

		80

		81

		82

		83

		84

		85

		86

		87

		88

		89

		90

		91

		92

		93

		94

		95

		96

		97

		98

		99

		100

		101

		102

		103

		104

		105

		106

		107

		108

		109

		110

		111

		112

		113

		114

		115

		116

		117

		118

		119

		120

		121

		122

		123

		124

		125

		126

		127

		128

		129

		130

		131

		132

		133

		134

		135

		136

		137

		138

		139

		140

		141

		142

		143

		144

		145

		146

		147

		148

		149

		150

		151

		152

		153

		154

		155

		156

		157

		158

		159

		160

		161

		162

		163

		164

		165

		166

		167

		168

		169

		170

		171

		172

		173

		174

		175

		176

		177

		178

		179

		180

		181

		182

		183

		184

		185

		186

		187

		188

		189

		190

		191

		192

		193

		194

		195

		196

		197

		198

		199

		200

		201

		202

		203

		204

		205

		206

		207

		208

		209

		210

		211

		212

		213

		214

		215

		216

		217

		218

		219

		220

		221

		222

		223

		224

		225

		226

		227

		228

		229

		230

		231

		232

		233

		234

		235

		236

		237

		238

		239

		240

		241

		242

		243

		244

		245

		246

		247

		248

		249

		250

		251

		252

		253

		254

		255

		256

		257

		258

		259

		260

		261

		262

		263

		264

		265

		266

		267

		268

		269

		270

		271

		272

		273

		274

		275

		276

		277

		278

		279

		280

		281

		282

		283

		284

		285

		286

		287

		288

		289

		290

		291

		292

		293

		294

		295

		296

		297

		298

		299

		300

		301

		302

		303

		304

		305

		306

		307

		308

		309

		310

		311

		312

		313

		314

		315

		316

		317

		318

		319

		320

		321

		322

		323

		324

		325

		326

		327

		328

		329

		330

		331

		332

		333

		334

		335

		336

		337

		338

		339

		340

		341

		342

		343

		344

		345

		346

		347

		348

		349

		350

		351

		352

		353

		354

		355

		356

		357

		358

		359

		360

		361

		362

		363

		364

		365

		366

		367

		368

		369

		370

		371

		372

		373

		374

		375

		376

		377

		378

		379

		380

		381

		382

		383

		384

		385

		386

		387

		388

		389

		390

		391

		392

		393

		394

		395

		396

		397

		398

		399

		400

		401

		402





		v.1
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MINISTERIO DE
COMERCIO EXTERIOR

GOBIERNO
DE COSTA RICA







CRONOGRAMA LM



		 

		CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LICITACIÓN MAYOR (EXCLUYE OBRA PÚBLICA)

		(Código dependencia-CRO-XLW-Consecutivo-20XX)



												Fecha de Inicio		Tue/30/04/2024

										No. de Contratación: 

										Objeto

										Dependencia solicitante



		Etapas		No. de actividad		Actividad 		DH establecidos		Fecha de Inicio		Fecha de Finalización real		Duración DN		Progreso		Responsable 		Observaciones

		1. Trámites Previos		1		Emisión de certificación presupuestaria, decisión inicial y control de cálculo de moneda (3 dh)		3		Tue/30/04/2024		Thu/02/05/2024		3		150%		JP, JDS y JDP

				2		Remisión de Solicitud final firmada a la OM (1 dh)		1		Fri/03/05/2024		Fri/03/05/2024		1		200%		US

				3		Ingreso de la solicitud y los adjuntos en SICOP (1 dh)		1		Sat/04/05/2024		Sat/04/05/2024		1		250%		FDOM

				4		Autorizaciones de la solicitud de contratación y traslado del trámite a PI (2 dh)		2		Sun/05/05/2024		Mon/06/05/2024		2		350%		JDS,JDP y JP

		2. Procedimiento de contratación		5		Revisión de documentos y distribución del trámite al analista (2 dh)		2		Tue/07/05/2024		Wed/08/05/2024		2		450%		JPI

				6		Creación del trámite, elaboración del cartel, invitación y comunicación a la unidad solicitante (3 dh)		3		Thu/09/05/2024		Sat/11/05/2024		3		600%		API

				7		Plazo de recepción de ofertas (15 dh) mínimo sin tope superior.
Prórrogas: dos oportunidades para modificar de oficio el pliego de condiciones o para prorrogar el plazo de recepción de ofertas		15		Sun/12/05/2024		Sun/26/05/2024		15		1350%		API

		3. Recursos de Objeción 		9		Traslado del recurso a la unidad solicitante (2 dh)		2								1350%		API		Presentación de recursos de objeción al cartel presentada ante la Administración (8 dh siguientes a la invitación)

				10		 Respuesta de la Unidad Solicitante ( 4 dh)		4								1350%		JDS

				11		 Atención del recurso (2 dh máximo)		2								1350%		API

				12		Resolución de Recurso de Objeción 		8										CGR

		4. Apertura de ofertas y estudios técnicos		13		Apertura de ofertas y remisión a la unidad solicitud (2 dh)		2		Mon/27/05/2024		Tue/28/05/2024		2		1450%		API

				14		Solicitud de subsanes unidad solicitante (4 dh)		4		Wed/29/05/2024		Sun/02/06/2024		4		1650%		DS

				15		Solicitud de subsanes al proveedor comercial (2 dh)		2		Mon/03/06/2024		Wed/05/06/2024		2		1750%		API

				16		Plazo para remitir los subsanes por parte del proveedor comercial (5 dh)		5		Thu/06/06/2024		Tue/11/06/2024		5		2000%		PE

				17		Prorroga del plazo para la presentacion de subsanes (acto motivado girado por el Proveedor Institucional, que se puede prorrogar por otro tanto igual) y resolución de acto motivado para emitir el acto final en caso de que sea necesario.		5										JPI

				18		Remisión de subsanes recibidos a la dependencia solicitante (1 dh)		1		Wed/12/06/2024		Wed/12/06/2024		1		2050%		API

				19		Remisión de estudio técnico de ofertas (12 dh)		12		Thu/13/06/2024		Tue/25/06/2024		12		2650%		JDS

				20		Remisión del estudio técnico de ofertas a DL (1 DH)		1		Wed/26/06/2024		Wed/26/06/2024		1		2700%		CRAC

				21		Emisión de Criterio Legal de ofertas de la DL (2 DH)		2		Thu/27/06/2024		Fri/28/06/2024		2

				22		Emisión del acto final de la contratación (2 dh)		2		Sat/29/06/2024		Sun/30/06/2024		2		2800%		RDF

				23		Plazo para comunicar el acto final (1 dh).Readjudicación por insubsistencia (por incumplimiento de proveedor adjudicado)  (5 dh)		1		Mon/01/07/2024		Mon/01/07/2024		1		2850%		API

		5. Recurso de Apelaciòn		24		Interposición de Recursos de Apelación (8dh) ante CGR		8								2850%		PE

				19		Analisis de admisibilidad o rechazo del recurso, si es admisible se traslada a la Administración, al adjudicatario y otros participantes con mejor posición; en caso de ser inadmisible se procede con el rechazo del recurso. ( 8 dh)		8								2850%		CGR

				20		        Remisión de criterio técnico institucional sobre el traslado del Recurso. (el brindado por la CGR)										2850%		DM

				21		Resolución que resuelve el recurso de apelación por parte del a CGR (30 dh). Dentro de dicho plazo la CGR podrá:
 1. conferirá audiencia especial a la Administración por un plazo de cinco días hábiles para que se pronuncie acerca de la respuesta brindada por el adjudicatario.
2. conferirá audiencia especial al apelante por un plazo de cinco días hábiles para que se pronuncie al respecto.
3. podrá conferir nuevas audiencias, que no podrán ser superiores a tres días hábiles, a efecto de aclarar aspectos para la debida resolución del recurso.		30								2850%		CGR

				22		Prórroga del plazo para resolver recursos (10 dh)		10								2850%		CGR

				23		Periodo recursivo sobre los elementos recurridos (8 d/h)		8								2850%		RDF

				24		        Remisión de criterio técnico institucional sobre el traslado del Recurso. (el brindado por la CGR).
    										2850%		RDF

				25		Resolución que resuelve el recurso de apelación por parte del a CGR (30 DH). Dentro de dicho plazo la CGR podrá:
 1. conferirá audiencia especial a la Administración por un plazo de cinco días hábiles para que se pronuncie acerca de la respuesta brindada por el adjudicatario.
2. conferirá audiencia especial al apelante por un plazo de cinco días hábiles para que se pronuncie al respecto.
3. podrá conferir nuevas audiencias, que no podrán ser superiores a tres días hábiles, a efecto de aclarar aspectos para la debida resolución del recurso.		30								2850%		API

				20		Prórroga del plazo para resolver recursos		10								2850%		JDS

		6. Formalización contractual		21		Firmeza del acto de adjudicación (deben de quedar notificadas TODAS las partes)		2		Tue/02/07/2024		Wed/03/07/2024		2		2950%		PE

				22		Solicitud de pago de especies fiscales y garantia de cumplimiento		2		Thu/04/07/2024		Fri/05/07/2024		2		3050%		API

				23		Deposito de especies fiscales 		2		Sat/06/07/2024		Sun/07/07/2024		2		3150%		PE

				24		Deposito de garantía de cumplimiento (entre un 5% y un 10% del monto adjudicado),		3		Mon/08/07/2024		Wed/10/07/2024		3		3300%		PE

				25		Elaboracion de contrato		5		Thu/11/07/2024		Mon/15/07/2024		5		3550%		API

				26		Remisión del Contrato para observaciones de la Unidad Técnica, DAL y Contratista		2		Tue/16/07/2024		Wed/17/07/2024		2		3650%		API

				21		Envio de borrador de contrato de la Unidad tecnica, DL y contratista (plazo máximo de 25 días hábiles posterior a la firmeza), por SICOP. Dicho plazo será suspendido cuando la Administración realice modificaciones o aclaraciones al contrato.		3		Thu/18/07/2024		Sat/20/07/2024		3		3800%		JDAL, PE Y JDS

				21		Remisíón de contrato para firmas en SICOP		2		Thu/18/07/2024		Fri/19/07/2024		2		3900%		API

				21		Revisión y suscripcion de contrato por parte del Proveedor Comercial (2 d/h) por SICOP. Prorrogables por 2 DH, en caso de que así se solicite,		2		Sat/20/07/2024		Sun/21/07/2024		2		4000%		PE

				21		Revisión y suscripcion de contrato por parte del responsable en COMEX  a través de SICOP.		2		Mon/22/07/2024		Tue/23/07/2024		2		4100%		API

				21		Solicitud de refrendo interno (artic 18 del Reglamento de Refrendo) 15d/h LM y 10 d/h lm y reduc. Art 275 de Reg de Contrat Public		2		Wed/24/07/2024		Thu/25/07/2024		2				API

				21		Remisión de contrato con refrendo interno (plazo maximo de 15 d/h) Sin perjuicio de las dos prevenciones que se pueden realizar durante el trámite y que suspenden el cómputo del plazo hasta su debida atención,		15		Fri/26/07/2024		Fri/09/08/2024		15				JDAL

				21		Notificación del contrato al proveedor comercial y responsable de la supervisión o ejecución  del bien/servicio		2		Sat/10/08/2024		Sun/11/08/2024		2				API

				21		Emisión y notificación de la orden de inicio de la ejecución del contrato (un mes a partir de que el contrato cuente con los requisitos necesarios para surtir efectos). 
		2		Mon/12/08/2024		Tue/13/08/2024		2
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		Abreviaturas

		JDP		Jefe del Departamento de presupuesto

		JDS		Jefe de la Dependencia Solicitante

		DP		Dependencia solicitante

		FDOM		Funcionario designado Oficialía Mayor para el ingreso de Solicitudes en SICOP

		JP		Jefe de Programa

		JPI		Jefe de Proveeduría Institucional

		API		Analista Proveeduría Institucional

		PE		Proveedor externo

		CGR		Contraloría General de la República

		JDAL		Jefe de Dirección de Legal

		RDF		Respondable de decision final

		DM		Despacho del Ministro

		DN		Días Naturales

		DH		Días Hábiles

		CGR		Contraloría General de la República

		RFC		Responsable de firma de contrato

		FREE		Funcionario responsable de la Fiscalización (supervisión de la ejecución de la contratación)
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					Proveeduría Institucional

Fecha:  26 de febrero de 2024

Consecutivo: PI-FOR-GLN-0000-20XX



		III. CONDICIONES GENERALES







		Ofertas parciales

		En caso de que se trate de una oferta parcial, el oferente deberá indicar claramente, el ítem y la descripción completa del material que cotiza; siempre y cuando el documento de Condiciones Técnicas permita ofertas parciales. En caso de que se trate de una oferta parcial, el oferente deberá indicar claramente, el ítem y la descripción completa del material que cotiza; siempre y cuando el documento de las Condiciones Técnicas permita ofertas parciales.



		Vigencia de las ofertas

		Las ofertas que se sometan a este concurso deberán tener un plazo mínimo de 60 días hábiles, y se entenderán vigentes por este periodo (sesenta (60) días hábiles) aquellas ofertas en las que no se haga la indicación de dicha información en la oferta.



		Ofertas en consorcio















































		Dos o más participantes podrán ofertar bajo la forma consorciada, para la adjudicación, la celebración y la ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. Por tanto, las actuaciones, los hechos y las omisiones que se presenten en el desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros del consorcio.



Los términos, las condiciones y la extensión de la participación de los miembros de un consorcio en la presentación de su propuesta o ejecución del contrato, no podrán modificarse sin el consentimiento previo del ente contratante. Los requisitos legales deben ser cumplidos por todos los integrantes del consorcio para el objeto que ofrecen y solo se podrán reunir o completar requisitos del pliego de condiciones por parte de los consorciados en cuanto a los objetos ofrecidos.



Las ofertas presentadas en consorcio, en que participen dos o más firmas deberán cumplir los siguientes requisitos:



· Presentar un acta de constitución (acuerdo consorcial o contrato consorcial) del consorcio firmado por todos los integrantes del consorcio, indicando el nombre, calidades y representante de cada uno de ellos y señalar las condiciones básicas que regirán sus relaciones, con la documentación de respaldo pertinente, donde expresen la responsabilidad solidaria con respecto a la ejecución del contrato.

· Se deberá designar, mediante poder, quién ejercerá o fungirá como responsable y autorizado para contraer obligaciones.

· Deberán rendir una garantía que respalde el cumplimiento de manera solidaria.

· Los oferentes consorciados deberán cumplir (uno o en conjunto) con los requerimientos solicitados en el pliego de condiciones.

· En caso de ser PYMES o PYMPA deberán estar registrado en el Registro Nacional de Consorcios Pyme.

· En caso de ser PYMES o PYMPA y que el plazo del contrato sea superior a 2 años deberán presentar la renovación del consorcio.

· En caso de ser PYMES o PYMPA, desde el momento de presentación de la oferta y hasta la finalización del contrato, se prohíbe la inclusión de un nuevo miembro o la exclusión de cualquiera de los que participaron durante el proceso licitatorio.



Lo anterior se rige por lo establecido en la Ley General de Contratación Pública (artículos 48 párrafo cuarto) y su reglamento (artículos 77, 125 inciso d), 127, 129, 130, 131), así como la Ley para el Fomento de la Competitividad de la PYME mediante el desarrollo de consorcios, Ley N°9576 y su reglamento y supletoriamente las demás normas vinculantes.





		Observaciones al acto de apertura

		· Los oferentes podrán efectuar observaciones únicamente a través del sistema digital unificado dentro de los dos días hábiles siguientes al plazo de la apertura de las ofertas. En caso de que se presenten observaciones, éstas se consignarán en el expediente electrónico y serán valoradas por la Administración.



		Aplicación de instrumentos internacionales

		· Esta contratación está cubierta por el Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Chile y del Protocolo Bilateral Adjunto Celebrado entre las Repúblicas de Costa Rica y Chile, Ley N°8055. 

· En las condiciones generales de la licitación, ya se incluyó: Esta contratación está cubierta por Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Panamá y Protocolo Bilateral entre la República de Costa Rica y la República de Panamá al Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Panamá Ley N°8675.



		Recursos de objeción al cartel

		Conforme a lo previsto en el artículo 61, inciso j) de la Ley General de Contratación Pública y el artículo 255 del Reglamento a dicha ley, para la presente contratación, procede el recurso de objeción al pliego de condiciones en el plazo de tres días hábiles siguientes a la comunicación del pliego de condiciones; siendo competente para su resolución el Ministerio de Comercio Exterior.



Cuando se objete un pliego de condiciones que ya había sido sometido al recurso de objeción, es susceptible de ser impugnado únicamente el contenido del pliego objeto de modificación, no así el contenido de cláusulas consolidadas que no fueron modificadas con anterioridad.



		Recursos de revocatoria

		· El plazo para interponer el recurso contra el acto respectivo iniciará su cómputo a partir del día hábil siguiente a la notificación de todas las partes.

· Los plazos se computarán conforme a las reglas especiales previstas en la Ley General de Contratación Pública y en su Reglamento. Se acudirá a otras normas generales, de forma supletoria.

· Todo recurso se deberá interponer utilizando para ello los formularios electrónicos designados en el sistema digital unificado y los documentos adjuntos corresponderán a la prueba que apoye las argumentaciones de las partes.

· Para la interposición del recurso se entienden hábiles todas las horas del día en que venza el plazo para presentarlo. En el evento en que el recurso se presente en un día inhábil se tendrá por presentado al día hábil siguiente.

· El recurso de revocatoria deberá interponerse dentro de los dos días hábiles siguientes a su notificación. 

· Si el recurso es admisible, se dará audiencia al adjudicatario por dos días hábiles, debiendo ser resuelto dentro de los tres días hábiles siguientes.



		Obligaciones de seguridad Social

		MTSS

Para el caso de las contrataciones de bienes y servicios, en las cuáles se derive las obligaciones laborales y de seguridad, incluyendo el salario mínimo vigente por el Decreto de salarios mínimos, el contratista estará obligado a cumplir estrictamente con dichas obligaciones durante el plazo de ejecución del contrato respectivo. COMEX se reserva el derecho de solicitar información sobre el particular en cualquier momento, entendiéndose la inobservancia de este requisito como causal de incumplimiento contractual. Lo anterior de conformidad con la Directriz N°34 de fecha 8 de febrero del 2002.



CCSS



· Todo oferente deberá estar al día con las obligaciones obrero-patronales de la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) lo cuál será verificado por la administración previa consulta al sistema SICERE de la CCSS, en caso de se esté gestionando un arreglo de pago aprobado por dicho ente, deberá estar vigente y ser aportado al momento de la apertura de las ofertas.  



Póliza de Riesgos del trabajo:



· En los casos en que corresponda y conforme al Código de Trabajo, el patrono debe asegurar a sus empleados por riesgos del trabajo. Para ello debe suscribir una póliza con la aseguradora de su preferencia. La póliza debe estar suscrita al inicio de operaciones y estar vigente durante la operación, para lo cual deberá presentar copia de esta, donde se refleje la inclusión del personal que está realizando el servicio en la Institución.

· El patrono debe asegurar a sus empleados por riesgos del trabajo. La póliza debe estar suscrita al inicio de operaciones y estar vigente durante la operación, para lo cual deberá presentar copia de esta, dónde se refleje la inclusión del personal que está realizando el servicio en la Institución.

· Adicionalmente se recuerda que todo patrono deberá cumplir con todas las obligaciones obrero-patronales y de seguridad social.





		FODESAF

		De conformidad con la Ley 8783, reforma a la Ley 5662, todos los patronos y personas que realicen, total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día con el pago de sus obligaciones con Fondo de Asignaciones Familiares (FODESAF), conforme a dicha ley. El Ministerio se reserva el derecho de verificar el estado de las empresas respecto a la morosidad por los medios que DESAF disponga para tales efectos.



		Adjudicación

		Para la presente contratación, la administración tendrá un plazo máximo para adjudicar no mayor al doble fijado como plazo para recibir ofertas fijado en el pliego de condiciones para recibir ofertas, en caso de requerir un plazo adicional la Administración emitirá un acto motivado indicando el plazo de ampliación respectivo. 



El Ministerio de Comercio Exterior se reserva el derecho de adjudicar total o parcialmente las ofertas recibidas, o de rechazarlas todas si así conviniera a sus intereses.



		Garantía de Cumplimiento

		Será facultativa la obligación de exigir garantía de cumplimiento para aquellas contrataciones efectuadas con pymes derivadas del procedimiento de licitación menor que no alcancen el diez por ciento (10%) del umbral de este para obras, bienes y servicios, según el umbral de la institución que promueva la licitación.



Las garantías de cumplimiento y colaterales presentadas por las PYMES que han demostrado su condición a la Administración según lo dispuesto en la Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas, Ley N°8262 y sus reglamentos; podrán ser otorgadas a través del Fondo Especial para el Desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FODEMIPYME) o por los instrumentos financieros creados al amparo de la Ley del Sistema Nacional de Banca para el Desarrollo, Ley N°8634 de 23 de abril de 2008, siempre y cuando las PYMES solicitantes cumplan con todos los requisitos y las condiciones de la normativa vigente.



		Formalización Contractual 

		Se tendrá por perfeccionada la relación contractual entre la Administración y el contratista cuando el acto de adjudicación o readjudicación adquiera firmeza.



Las contrataciones se formalizarán mediante orden de compra y/o contrato, denominada Contrato en SICOP; la cuál contendrá los términos y condiciones de la adjudicación en los casos que correspondan.



En todo lo relacionado con la formalización, el Contrato estará constituido por el pliego de condiciones, la oferta del adjudicatario; el aviso de la adjudicación; el contrato (la orden de pedido) con la aprobación que corresponda a la Dirección Legal del Ministerio de Comercio, de conformidad con el Decreto.
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		BOLETA PAGO DE SERVICIO DE AGUA

		CON CARGO A RESERVA DE RECURSOS

								CONSECUTIVO:				DP-PLT-AGU-00XX-202X

		MINISTERIO: 		COMERCIO EXTERIOR				FECHA CONFECCIÓN:				31/05/2024

		DATOS DEL PROVEEDOR Y LA FACTURA

		NOMBRE PROVEEDOR				CÉDULA PROVEEDOR		CUENTA IBAN PROVEEDOR				PERIODO A CANCELAR



		NÚMERO FACTURA				FECHA FACTURA		MONTO BRUTO		RENTA		MONTO NETO A PAGAR







		MONTO TOTAL DE LA BOLETA						₡0.00		₡0.00		₡0.00

		CONCEPTO





		AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA 

		CENTRO GESTOR						POSICIÓN PRESUPUESTARIA						RESERVA DE RECURSOS

		TÍTULO		PROGRAMA		CTA MAYOR		PARTIDA		SUB-PARTIDA		FF		NÚMERO		POS



		OBSERVACIONES















				Firma de la Persona Servidora						Firma de la Jefatura de la Persona Servidora













				Analista de Presupuesto						Aprobación de la Jefatura de Programa













				Autorización y visado Jefatura
Departamento de Presupuesto						Inclusión en SIGAF















				Revisión y Aprobación en SIGAF						Número de Propuesta de Pago

														DP-PLT-AGU v.3
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		BOLETA PAGO DE SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES

		CON CARGO A RESERVA DE RECURSOS

								CONSECUTIVO:				DP-PLT-TEM-00XX-202X

		MINISTERIO: 		COMERCIO EXTERIOR				FECHA CONFECCIÓN:				31/05/2024

		DATOS DEL PROVEEDOR Y LA FACTURA

		NOMBRE PROVEEDOR				CÉDULA PROVEEDOR		CUENTA IBAN PROVEEDOR				PERIODO A CANCELAR



		NÚMERO FACTURA				FECHA FACTURA		MONTO BRUTO		RENTA		MONTO NETO A PAGAR







		MONTO TOTAL DE LA BOLETA

		CONCEPTO





		AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA 

		CENTRO GESTOR						POSICIÓN PRESUPUESTARIA						RESERVA DE RECURSOS

		TÍTULO		PROGRAMA		CTA MAYOR		PARTIDA		SUB-PARTIDA		FF		NÚMERO		POS



		OBSERVACIONES















				Firma de la Persona Servidora						Firma de la Jefatura de la Persona Servidora
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				Autorización y Visado Jefatura
Departamento de Presupuesto						Inclusión en SIGAF













				Revisión y Aprobación en SIGAF						Número de Propuesta de Pago

														DP-PLT-TEM v.4





image1.png

MINISTERIO DE
COMERCIO EXTERIOR

GOBIERNO
DE COSTA RICA







DP-BOL-ELE









		BOLETA PAGO DE SERVICIO DE ELECTRICIDAD

		CON CARGO A RESERVA DE RECURSOS

								CONSECUTIVO:				DP-PLT-ELE-00XX-202X

		MINISTERIO: 		COMERCIO EXTERIOR				FECHA CONFECCIÓN:				31/05/2024

		DATOS DEL PROVEEDOR Y LA FACTURA

		NOMBRE PROVEEDOR				CÉDULA PROVEEDOR		CUENTA IBAN PROVEEDOR				PERIODO A CANCELAR



		NÚMERO FACTURA				FECHA FACTURA		MONTO BRUTO		RENTA		MONTO NETO A PAGAR







		MONTO TOTAL DE LA BOLETA

		CONCEPTO





		AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA 

		CENTRO GESTOR						POSICIÓN PRESUPUESTARIA						RESERVA DE RECURSOS

		TÍTULO		PROGRAMA		CTA MAYOR		PARTIDA		SUB-PARTIDA		FF		NÚMERO		POS



		OBSERVACIONES















				Firma de la Persona Servidora						Firma de la Jefatura de la Persona Servidora













				Analista de Presupuesto						Aprobación de la Jefatura de Programa
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				Revisión y Aprobación en SIGAF						Número de Propuesta de Pago

														DP-PLT-ELE v.4
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HISTORIAL DE REVISIÓN 


Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 
modificación 


1 Aprobación de la Política para la elaboración del tipo 
documental actas de órganos colegiados (CISED-POL- ACT) 


CISED DM-CIR-ENV-0006-2018 
(DM-00210-18-S) 


Mayo 2018 


2 Sustitución integral de la Política para la elaboración del tipo 
documental actas de órganos colegiados (CISED- POL-
ACT) por la Política para la elaboración del tipo documental 
actas de órganos colegiados (CISED-POL- ACT). 


CISED DM-CIR-ENV-0011-2022 
(DM-00617-22-S) 


Octubre 2022 


3 Sustitución integral de la Política para la elaboración del tipo 
documental actas de órganos colegiados (CISED- POL-ACT) 
por la Política para la elaboración del tipo documental actas de 
órganos colegiados (CISED-POL- ACT). 


CISED DM-CIR-ENV-0008-2024  
(DM-00454-24-S) 


Mayo, 2024 


 


1. Propósito: Regular la elaboración del tipo documental actas de órganos colegiados del Ministerio 
de Comercio Exterior de conformidad con las disposiciones de la resolución CNSED-01-2014 
“Declaratoria general de tipos documentales con valor científico cultural en todas las instituciones 
que conforman el Sector Público Costarricense”1 y de la Norma técnica nacional NTN-006 
“Lineamientos para la elaboración de actas de órganos colegiados en soporte papel”. 
 


2. Alcance: Esta política aplica a los órganos colegiados del Ministerio de Comercio Exterior 
(COMEX). 
 


3. Responsable: La ejecución de la política es responsabilidad de las personas miembros de los 
órganos colegiados del Ministerio de Comercio Exterior. 
 


4. Abreviaturas y conceptos: 
 


4.1. Abreviaturas: 
 


ADI Archivo Digital Institucional 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior 


 
4.2. Conceptos: 


 
Acta Documento de carácter permanente en el cual se refleja lo que históricamente ha 


sido el quehacer de una institución, un órgano o grupo colegiado. Se considera un 
testimonio de los hechos ocurridos en una sesión dado que registra todas las 


 
1 En esta resolución se declaran las actas de órganos colegiados con valor científico cultural. 
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deliberaciones y acuerdos que fueron tomados. 
 


Acuerdo Es la decisión tomada una vez deliberado un determinado asunto. 
 


Acuerdo firme 
 


Es aquel que se aplica desde el momento de su aprobación, por lo que no será 
necesario que el acta sea aprobada para su debida ejecución. Su firmeza debe ser 
acordada por dos tercios de la totalidad de los miembros del colegio, según lo 
dispuesto en la Ley General de la Administración Pública, Ley N°6227, en el artículo 
56, inciso 3). 
 


Artículo  
 


Corresponde al detalle de los temas que debe deliberar el órgano colegiado. 


Capítulo Apartados en los que se estructura el acta. 
 


Espacio Distancia horizontal de escritura. 
 


Estilo Disposición de las partes del acta. 
 


Convocatoria Cita que se realiza a las personas miembros del órgano colegiado para que asistan 
a una sesión. Indica la fecha, hora, lugar o plataforma virtual que se utilizará durante 
la reunión y la agenda. 
 


Expediente de 
actas 


Es el conjunto de documentos conocidos en cada una de las sesiones del órgano 
colegiado que sirven para la toma de decisiones y respaldan los acuerdos tomados. 
 


Lugar y fecha Lugar de origen del documento, día, mes y año de creación. 
 


Foliación Acción y efecto de numerar las hojas o folios de los documentos mediante la 
secuencia de los números naturales, sólo por una de las dos caras llamada frente, 
mientras que la otra queda sin numerar y se llama folio vuelto. 
 


Folio Hoja de papel que compone un libro. Este concepto no debe confundirse con la 
página, que corresponde a cada una de las caras de un folio. 
 


Interlínea 
 


Distancia vertical entre dos renglones, por extensión se le denomina renglón. 


Grabación de 
audio y video 
 


Es una grabación que contiene información de audio y video, generalmente 
obtenida al utilizar un sistema que contiene tanto un micrófono como una cámara. 


Libro de actas Conjunto de actas organizadas que conforman una unidad como resultado de una 
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 misma actividad. 
 


Logotipo Símbolo que identifica a una organización. 
Mayoría La cifra mayor de votos emitidos. 


 


Mayoría 
Absoluta 


Corresponde a la mitad más uno de los votos de los miembros presentes en la 
sesión del órgano colegiado. 
 


Mayoría 
Calificada 


Es un número de votos superior al requerido para la mayoría absoluta, corresponde 
generalmente a dos tercios de los miembros presentes. 
 


Membrete Información que identifica a la persona u organización que produce el documento. 
 


Organización Conjunto de oficinas, dependencias o empleos que forman un cuerpo, institución o 
entidad que persiguen el cumplimiento de objetivos. 
 


Órgano 
colegiado 
 


Se caracteriza por que el titular del órgano es un grupo de personas físicas que 
actúan en plano de igualdad, unos respecto de los otros. Las personas físicas que 
lo componen están llamadas a deliberar simultáneamente a efecto de formar la 
voluntad del órgano. 
 


Renglón Serie de palabras o caracteres escritos y espacios entre palabras en sentido 
horizontal en una misma línea. 
 


Respaldo de 
información 
 


Se refiere al resguardo que se realiza de ciertos datos. El concepto suele emplearse 
con relación a los datos digitales (que están alojados en un medio digital, 
plataforma, etc.), aunque también puede vincularse a la protección de documentos 
físicos. 
 


Sesión virtual Toda sesión de órganos colegiados realizada por medio de tecnologías de 
información y comunicación, con acceso común a todas las personas integrantes, 
que garanticen la comunicación mientras transcurra la sesión, así como el 
intercambio de documentación electrónica. Las personas integrantes podrán o no 
estar presentes en un mismo espacio físico. 
 


Texto 
 


Contenido del acta. 


Voto disidente 
 


Es el voto contrario al acuerdo adoptado por el órgano colegiado, debe expresar los 
motivos que lo justifiquen, el miembro que lo realiza queda exento de las 
responsabilidades que pudieren derivarse de dicho acuerdo. 



https://definicion.de/resguardo
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5. Normativa aplicable y documentos de referencia: 


 
• Ley General de la Administración Pública, Ley N°6227 del 02 de mayo de 1978, publicada en el 


Diario Oficial La Gaceta N°102 del 30 de mayo de 1978, alcance N°90. 


• Ley del Sistema Nacional de Archivos, Ley N°7202 del 24 de octubre de 1990, publicada en el Diario 


Oficial La Gaceta N°225 del 27 de noviembre de 1990. 


• Reglamento a la Ley del Sistema Nacional de Archivos, Decreto Ejecutivo N°40554 del 29 de junio 


de 2017, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°170 del 07 de setiembre de 2017, alcance 


N°217. 


• Declaratoria general de tipos documentales con valor científico cultural en todas las instituciones 


que conforman el Sector Público Costarricense, Resolución CNSED-01-2014 publicada en el Diario 


Oficial La Gaceta N°05 del 08 de enero de 2015. 


• Norma Técnica Nacional NTN-002, denominada Lineamientos para la descripción archivística, 


publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°291 del 11 de diciembre de 2020, alcance Nº325. 


• Norma Técnica Nacional NTN-006, denominada Lineamientos para la elaboración de actas de 


órganos colegiados en soporte papel, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°183 del 27 de 


setiembre de 2022. 


• Orientaciones generales para la elaboración de actas de órganos colegiados en soporte electrónico, 


Archivo Nacional de Costa Rica, setiembre de 2022. 


• Normas generales para la organización y funcionamiento de los órganos colegiados internos 


administrativos del Ministerio de Comercio Exterior y disposiciones conexas, oficializada mediante 


la Circular Institucional N°0007-12 DM-00303-12 del 22 de junio de 2012. 


• Normas de Gestión Documental para almacenar documentos electrónicos, oficializada mediante la 


Circular Institucional N°0003-13 DM-00375-13 del 03 de julio de 2013.  
 


6. Políticas: 
 


6.1 Estructura del acta:  
 
a) Las actas de sesiones de órganos colegiados deberán elaborarse según los siguientes 


lineamientos: 
 


i. Membrete. 
ii. Título del documento, encabezado, registro de miembros presentes, registro de miembros 


ausentes. 
iii. Cuerpo del acta. 
iv. Capítulo I. Lectura y aprobación del orden del día. 


v. Capítulo II. Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior. Capítulo III y siguientes.  
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vi. Párrafo de cierre. 
vii. Firma del presidente y secretario del órgano colegiado, este último según normativa de cada 


órgano colegiado. 
 


b) El membrete se debe incluir en la esquina superior izquierda el logotipo de la institución. Además, 
se debe foliar en el margen superior derecho frente de cada folio para una mejor visibilidad. Por 
ser este elemento de carácter probatorio, y por transparencia debe efectuarse con tinta indeleble. 


 


c) En el título del documento se indica que es un documento tipo acta, seguidamente,  se debe 
identificar si la sesión es ordinaria o extraordinaria y el número que corresponde según el 
orden consecutivo que debe llevar y el año en cuatro dígitos. Es importante señalar que la 
numeración de las actas debe ser consecutiva independientemente del tipo de sesión (ordinaria 
o extraordinaria). Cada año se debe reiniciar el consecutivo. Se debe indicar las siglas del órgano 
colegiado y se realice un consecutivo numérico ascendente por año, donde cada número de 
sesión se consigne utilizando cuatro dígitos. Para esta sección el formato debe ser el siguiente: 
mayúscula, negrita y a espacio sencillo. 
 


6.2 Formalidades del acta 
 
a) Tamaño de la hoja, cuando se lleve el acta en físico debe ser en tamaño oficio ya que permite una 


mejor manipulación del libro. 
 


b) Debido a que las actas de órganos colegiados son de valor científico cultural, la calidad de papel 
a utilizar, así como la tinta deben obedecer a lo estipulado en la Directriz para la producción 
de documentos en soporte papel de conservación permanente, publicada en la Gaceta N°39 del 
25 de febrero de 2015. 
 


c) Con respecto a la confección material de las actas, se deben elaborar en todo caso con 
nitidez y exactitud. Resultan improcedentes las tachaduras, entrerrenglonados, borrones y 
alteraciones, pudiéndose subsanar cualquier error mediante nota al final del texto y previo a las 
firmas pertinentes. 
 


d) Debe escogerse la opción de interlineado exacto en 23 puntos. 
 


e) Cada folio tanto en físico como en electrónico deberá contener 30 líneas o renglones. 
 


f) Se utilizará la fuente en tamaño 12, tipo Arial, evitando el uso de letras poco legibles o 
informales. Se debe utilizar siempre un mismo tipo de letra, de manera que cada página 
contenga treinta renglones. 
 


g) Al finalizar un párrafo, si aún queda espacio para completar la línea o renglón, éste deberá 
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llenarse empleando una línea. 
 


h) Debe considerarse dejar un espacio prudente, en los márgenes para su manipulación. 


 


 


 


6.3 Formalidades del libro de actas 
 
i) El formato del libro cuando se lleve en físico, las actas se deben llevar en hojas removibles, las 


cuales deben estar debidamente foliadas. 
 


j) Cuando hay cierre del libro físico, las actas deben conformarse en un libro debidamente 
encuadernado, entendiéndose por esta acción el efecto de unir las hojas mediante cosido y 
pegado y con sus respectivas cubiertas.  
 


k) Rotulación y numeración.  Debe de ser consecutiva y no se debe reiniciar. Cada libro físico en 
su lomo debe indicar el número de tomo, rango de actas que contempla y fechas extremas. En 
su carátula se debe consignar el nombre de la institución y nombre del órgano colegiado. La 
numeración del tomo debe ser consecutiva y no se debe reiniciar. 


 
l) La estructura del Libro de Actas electrónico será la de un libro, el cual debe contener una 


carátula con el nombre del Órgano Colegiado. 
 


m) Cantidad. La cantidad de folios que debe incluir cada libro es de 200 y no más de 250 folios. 
 


n) Legalización. Según lo dispuesto en el artículo 22, inciso e), de la Ley General de Control Interno 
le compete a la Auditoria Interna autorizar, mediante razón de apertura los libros de actas, entre 
otros, que deban llevar los órganos sujetos a su competencia institucional, que son necesarios 
para el fortalecimiento del sistema de control interno. En línea con lo anterior, le corresponde a 
la Auditoría Interna realizar el cierre de los libros de actas, por lo que los órganos colegiados 
deberán gestionar lo correspondiente ante dicha instancia. 
 


o) Durante la gestión del libro de actas, los órganos colegiados deberán asegurar la disponibilidad 
de, al menos, el último folio para el debido proceso de cierre que ejecuta la Auditoría Interna. 


 
p) Cuando se deba realizar el cierre de un libro de actas (ya sea en soporte papel o electrónico) y 


se posean actas pendientes de impresión y firma, se deberá notificar lo correspondiente a la 
Auditoría Interna. 
 


q) En caso de pérdida o daño de libro de actas se debe informar al Archivo Central y Auditoría 
Interna, sobre el evento o siniestro, para que éste lo registre y tome en cuenta al hacer la 
transferencia al Archivo Nacional de Costa Rica, sin perjuicio de las acciones legales 
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correspondientes, que debe adoptar cada institución, ante tales eventos, y los mecanismos para 
solventar los problemas detectados. 


 


r) Producción de documentos electrónicos: COMEX cuenta con las herramientas tecnológicas para 
producir las actas de los órganos colegiados en soporte electrónico, conforme a la normativa 
existente. 


 
s) En el caso de los órganos colegiados en donde todos sus miembros cuenten con firma digital, el 


libro de actas puede ser en soporte electrónico, y resguardarse en el ADI, en Gestión en el 
segundo ámbito de COMEX en Órganos Colegiados. Para ello deben contar con el Cuadro de 
Clasificación Documental, donde se encuentre codificado la serie actas y la subserie sesiones, 
para poder almacenar el documento en el ADI, para ello se aplica las Normas de Gestión 
Documental para almacenar documentos electrónicos, oficializado mediante Circular 0003-13 
DM-00375-13 del 03 de julio de 2013. El libro de actas en soporte electrónico podrá contar con 
200 folios y no más de 250 folios, para ello se debe incorporar la figura del sello y la leyenda de 
“AUDITORIA INTERNA COMEX FOLIO N° 1 de XXX”, en cada acta se debe indicar los folios de 
manera consecutiva hasta llegar al folio final que fue aprobado. 


 
t) En el caso de los órganos colegiados donde todos sus integrantes no cuenten con firma digital, 


deben llevar el libro de actas en físico adecuándolo a la presente política. 
 
u) Adecuación de actas: En aquellos casos en que todos los miembros del órgano colegiado 


cuenten con firma digital, pueden tener el Libro de actas en soporte electrónico, para ello se debe 
cerrar el libro de actas en soporte físico y solicitar a la Auditoría Interna su debida apertura. 
 


v) Grabaciones de sesiones: Las sesiones de los órganos colegiados deberán grabarse en audio 
y video y ser respaldadas en un medio digital que garantice su integridad y archivo de 
conformidad con la legislación vigente. Será obligación de todos los miembros del cuerpo 
colegiado verificar que se realice la grabación de la sesión y constituirá falta grave el no hacerlo. 
De cada sesión se levantará un acta, que contendrá la indicación de las personas asistentes, 
así como las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, la transcripción literal de 
todas las intervenciones efectuadas en apego a los principios constitucionales de razonabilidad 
y proporcionalidad, los puntos principales de deliberación, la forma y el resultado de la votación, 
y el contenido de los acuerdos. 


 
w) Dispositivos de audio y video: Los dispositivos de grabación audio y video de las sesiones 


constituyen patrimonio de la institución y son documentos con la misma validez y eficacia que un 
documento físico. Deben ser almacenados debidamente después de las sesiones para 
aplicarles el tratamiento técnico documental requerido. En las tablas de plazos de todos los 
órganos colegiados se deben de contemplar. 
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x) Grabaciones sesiones virtuales: se utilizará la plataforma Microsoft Teams o cualquier otra 
disponible en el Ministerio. 


 
y) Grabaciones sesiones presenciales: se utilizarán las plataformas tecnológicas existentes en el 


Ministerio para estos fines. 
 
z) Posibles errores en elaboración actas: En el caso de folios en blanco, debe de justificarse por 


una nota la cual debe de ser firmada por el presidente(a) justificando debidamente lo sucedido y 
las acciones que se tomarán en adelante. 


 
aa) Expediente de actas: Se debe conformar un expediente para cada sesión con los documentos 


que sustentan los asuntos tratados en la reunión, de conformidad al orden del día. En ese 
expediente se agregarán los documentos atinentes, los cuales son importantes, para el control 
interno de los asuntos del órgano, y con ello se facilita conocer el detalle de los acuerdos 
tomados y de las deliberaciones habidas. 


 
bb) El Expediente de actas se puede llevar en físico o en electrónico, dependiendo del soporte en 


que se encuentren los documentos que se archiven. Si se lleva en soporte electrónico, se 
debe de almacenar en el ADI en el séptimo ámbito de Expedientes. Para ello deben contar 
con el Cuadro de Clasificación Documental, donde se encuentre codificado la serie 
expedientes y la subserie actas, para poder almacenar el documento en el ADI, para ello se 
aplica las Normas de Gestión Documental para almacenar documentos electrónicos, oficializado 
mediante Circular 0003-13 DM-00375-13 del 03 de julio de 2013. Si se lleva en físico, se debe 
archivar en el archivo de gestión del órgano colegiado, en el séptimo ámbito. 


 
cc) Adecuación de actas en soporte físico: Los órganos colegiados que utilicen libro de acta en 


soporte físico con 400 folios, deberán terminar de utilizar dichos folios y una vez que se cierre 
el libro, solicitar a Auditoría Interna la apertura del siguiente libro de actas cumpliendo con los 
lineamientos de la presente política. 


 
7. Anexo 


 
 CISED-PLT-ACT (Plantilla de acta de órgano colegiado COMEX). 
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		Nombre del Órgano Colegiado







(Nombre de la persona que inicia la sesión): ACTA DE LA SESIÓN (INDICAR SI SE TRATA DE UNA SESIÓN ORDINARIA O EXTRAORDINARIA) (Código Órgano Colegiado)-ACT-SES-XXXX-XXXX (año en cuatro dígitos). Acta número (indicar el número en letras) correspondiente a la sesión (ordinaria o extraordinaria) celebrada por (indicar el nombre del órgano colegiado) a las __ horas con __ minutos del día __ del mes de __ del año 20__, en (identificar el lugar en el que se realiza la sesión) del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX), presidida por _____________ presidente (a), ________________, secretaria de actas, (y se anotan los demás miembros presentes que conforman el órgano colegiado). ---------------------------------

Ausentes sin justificación: ____________________________________________

Ausentes con justificación: ____________________________________________

Invitados: __________________________________________________________

Con respecto a los asistentes se registra el nombre completo de todas aquellas personas que estuvieron presentes en la sesión del cuerpo colegiado. Al lado del nombre se indicará, cargo y función representativa dentro del órgano. Los nombres se mencionan respetando el orden jerárquico. En párrafos aparte se indican los miembros ausentes con y sin justificación y los invitados. Se deberá mencionar si los miembros están presentes de manera virtual o presencial. En caso de que la sesión sea virtual, se debe detallar el mecanismo tecnológico utilizado, identificación del lugar físico en donde se encuentra cada miembro y desde el cual participa de la sesión virtual (por ejemplo, Ministerio de Comercio Exterior, o en la casa de habitación indicando la provincia). 

CAPITULO I. REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión (Código Órgano Colegiado)-ACT-SES-(indicar con números ejemplo 0018-2018). ------------------------ACUERDO 1. Se lee y aprueba el orden del día N° (indicar con números ejemplo 0018-2018) propuesto para esta sesión con modificaciones y adiciones. Aprobado por unanimidad. --------------------------------------------------------------------------------------Este apartado compone el capítulo primero del acta. En este los miembros leen y aprueban el orden del día. En caso de modificación o ampliación del orden del día, 

se requiere de una votación inicial y tiene que incluirse como un artículo dentro del

acta. 

CAPITULO II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ACT-SES- (indicar con números ejemplo 17-2018). -------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO 2. Lectura, comentario y aprobación del acta ACT-SES- (indicar con números ejemplo 17-2018) del ____ de  ____ del 20 __. -----------------------------------Se aprueba con correcciones el acta ACT-SES- (indicar con números ejemplo 17-2018) del ____ de ____ del 20__. -------------------------------------------------

ACUERDO FIRME. -----------------------------------------------------------------------------------

El capítulo segundo del acta consiste en leer, corregir y aprobar el acta de la sesión anterior. De acuerdo con el artículo 56, inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública las actas se deben aprobar en la sesión ordinaria siguiente, a menos que los miembros presentes acuerden su firmeza por votación de dos tercios de la totalidad de los miembros del órgano colegiado.

CAPITULO III. RESOLUTIVOS. -------------------------------------------------------------------

El resto del acta estará estructurada en capítulos, artículos y acuerdos. Para ello se desarrollarán los capítulos de acuerdo con la temática del órgano colegiado, los cuales deberán numerarse con números romanos y contener un título. Los acuerdos conviene redactarlos de manera precisa y clara, deben contener la decisión tomada por el órgano colegiado. Estos se deben enumerar de forma consecutiva y anotándolos en mayúscula y negrita.

ARTÍCULO 3. -------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO FIRME. -----------------------------------------------------------------------------------

Si el acuerdo queda en firma, después del texto del acuerdo debe aparecer la frase ACUERDO FIRME, anotándolo en mayúscula y negrita.

Al ser las trece horas con treinta minutos se levanta la sesión. ---------------------------

En el párrafo de cierre, se indica que la sesión ha finalizado y a qué hora. Se debe indicar la hora en letras.

FIRMA ----------------------------------------------------------------------------------------------------De conformidad con el artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública, las actas serán firmadas por el Presidente y por aquellos miembros que hubiesen hecho constar su voto disidente. Conforme a la Norma Técnica Nacional NTN-006, Lineamientos para la elaboración de actas de órganos colegiados en soporte papel, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 183 del 27 de setiembre de 2022, puede firmar además del presidente el secretario del órgano colegiado, si así lo establece la normativa de cada órgano colegiado.
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Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 
modificación 


1 Creación del procedimiento para la asignación de roles y 
perfiles en SICOP (PI-PRO-ROL) 


Proveeduría 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0007-2017 
(DM-000353-17-S) 
13 de junio 2017 


2 Sustitución integral del Procedimiento para la asignación de 
roles y perfiles en SICOP (PI-PRO-ROL) por el 
Procedimiento para la asignación de roles y perfiles en 
SICOP (PI-PRO-ROL). 


Proveeduría 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0008-2024 
(DM-00454-24-S) 


Mayo, 2024 


 


1. Propósito: Establecer un procedimiento claro que permita determinar las actividades a seguir para 
realizar la asignación de roles y perfiles de usuarios en el sistema SICOP. 


 
2. Alcance: Aplica para los roles de uso del sistema SICOP gestionados por la Proveeduría Institucional, 


para llevar a cabo los procedimientos de Compra Pública en las contrataciones tramitadas con fondos 
de Presupuesto Nacional en Oficinas Centrales del Ministerio de Comercio Exterior. 


 
3. Responsable: Jefe de la Proveeduría Institucional del Ministerio de Comercio Exterior. 


  
4. Abreviaturas y Conceptos:  


 


4.1. Conceptos: 
 


Instructivo: Documento que contiene imágenes, videos, texto y otros; que tiene como finalidad dar cuenta 
del funcionamiento de alguna actividad específica. 
 
Rol: Actividades asignadas y autorizadas a un funcionario para el uso de un sistema según sus funciones. 
 
Sistema SER: El Sistema Electrónico de Reconocimiento es el sistema que utiliza SICOP, para que el 
representante legal de la empresa, institución usuaria o persona física registre información acerca de 
quiénes son sus apoderados y representantes legales o con poderes especiales, así como quiénes son 
sus colaboradores. El registro en SER del personal de la empresa o institución usuaria establece las 
autorizaciones para que puedan realizar diferentes trámites en los procesos de compras públicas 
electrónicas en Mer-Link. 


 
4.2. Abreviaturas: 


• USS: Usuario del Sistema SICOP. 


• APA: Administrador perfil A. 


• APB: Administrador perfil B. 


• APC: Administrador perfil C. 


• APD: Administrador perfil D. 


• JID: Jefatura inmediata de la dependencia a la que pertenece un funcionario. 


• SICOP: Sistema Integrado de Compras Públicas. 
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5. Normativa aplicable y documentos de referencia: 
 


El presente procedimiento se rige por las normas costarricenses, disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes, entre las cuales se procede a detallar las siguientes: 
 


• Ley N°9986 Ley General de Contratación Pública publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°103 del 
31 de mayo del 2021, vigente a partir del 01 de diciembre del 2022. Ley de certificados, firmas digitales 
y documentos electrónicos, Ley N° 8454 del 30 de agosto del 2005, publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta N°197 del 13 de octubre de 2005. 


• Decreto Ejecutivo N°4308-H del 22 de noviembre del 2022, vigente a partir del 01 de diciembre del 
2022, Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N°229 Alcance 258 del 30 de noviembre del 2022. 


• Decreto Ejecutivo N°3310 del 20 de marzo de 2006, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°77 del 
21 de abril de 2006. Reglamento a la Ley de certificados, firmas digitales y documentos electrónicos,  


• Ley General de Control Interno, Ley N°8292 del 27 de agosto del 2002, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N°169 del 04 de septiembre de 2002. 


• DGABCA-NP-03-2015 del 23 de marzo de 2015, en relación con aspectos a considerar para la 
transición al nuevo Sistema de Compras Públicas (SICOP). 


• Directriz DGABCA-NP-006-2015 referente a la aclaración de la Directriz DGABCA-NP-03-2015, sobre 
la obtención de roles y perfiles en SICOP. 


• Directriz DGABCA-0002-2016 del 04 de enero del 2016, en relación con el Manual de roles para 
usuarios de SICOP. 


• Memorando OM-MEM-ENV-0004-2016 del 22 de enero del 2016, referente a la asignación de roles y 
perfiles en el Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP). 


• CIRCULAR MH-DCoP-CIR-0015-2024 de fecha 12 de febrero del 2024 referente a Mejora en el 
Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP). 


• Procedimiento P-PS-179-07-2021 Administrador de roles CGR emitido por SICOP. 
 


6. Descripción de las actividades 
 


6.1. Cuadro de distribución 
 


No 
Actividad 


Encargado Descripción 


01 USS Solicitar el registro en el Sistema SER, al APA o su suplente APB, mediante 
OPPEX, en el cual deberá brindar la información requerida para el registro, a 
saber: 


• Nombre completo. 


• Número de cedula (10 dígitos). 


• Departamento al cual pertenece. 


• Número de Teléfono de la oficina. 


• Dirección de correo electrónico (laboral). 


• Jefe de la dependencia (nombre completo). 
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No 
Actividad 


Encargado Descripción 


D1 APA ¿La documentación aportada esta completa para ser registrado? 
 


Sí:  Pasar a la actividad 02. 
No: Devolverse a la actividad 01. 


02 APA/APB Proceder con el registro del usuario en el Sistema SER según el Instructivo 
para registrar a una persona funcionaria del Ministerio de Comercio Exterior 
en el Sistema Electrónico de Reconocimiento (SER) (PI-INS-SCP). 


03 APA/APB Comunicar al USS que el registro en el Sistema SER ha sido completado 
para que proceda con el auto registro en el sistema SICOP según el 
Instructivo para realizar el auto registro de usuarios en SICOP (PI-INS-ARS). 


04 USS Proceder a registrarse en el Sistema SICOP según el instructivo 
correspondiente Instructivo para realizar el auto registro de usuarios en 
SICOP (PI-INS-ARS). 


D2 APA ¿El registro en el sistema SICOP estuvo correcto, según el instructivo 
correspondiente? 
 


Sí:  Pasar a la actividad 05. 
No: Devolverse a la actividad 04. 


05 USS Coordinar ante el APA/APB la generación de formulario para la asignación 
de roles según el perfil requerido. 


06 APA/APB Generar y remitir al USS formulario de asignación de roles para la debida 
autorización de la Dependencia. 


07 USS Proceder con la firma de formulario de asignación de roles y remitirlo a la 
jefatura inmediata para su autorización. 


08 JID Proceder con la firma del formulario y lo devuelve al USS para que proceda 
con el trámite respectivo. 


09 USS Proceder a remitir el formulario autorizado al APA/APB para que se asigne el 
rol en SICOP mediante la solicitud de OPPEX denominada “Solicitud de 
Asignación de Perfil en SICOP 


D3 APA ¿El formulario cuentas con las firmas correctamente? 
 


Sí:  Pasar a la actividad 10. 
No: Devolverse a la actividad 09. 


10 APA/APB Proceder con la asignación del rol en el Sistema y notificar el cierre de tarea 
en OPPEX. 


11 APA/APB Archivar el documento del rol en el sistema designado para los efectos. 


12  Fin de procedimiento.  
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7. Consideraciones generales: 
 


a. Ingreso de personal nuevo:  
1) Todo personal nuevo que requiera contar con perfiles para realizar gestiones de contratación 


deberá contar con la firma digital vigente.  
 


b. Registro en el Sistema Ser:  
1) Para registrar un funcionario en el Sistema SER, se deberá contar con la información oficial del 


funcionario referente a: 
a. Nombre completo  
b. Número de cédula 
c. Departamento al cual pertenece. 
d. Número de Teléfono de la oficina. 
e. Dirección de correo electrónico (laboral). 
f. Jefe de la dependencia (nombre completo). 


2) Para el registro del Sistema SER, se deberá realizar de conformidad con el instructivo para 
registrar a un funcionario del Ministerio en el Sistema SER (PI-INS-SCP). 


3) El funcionario administrador del Sistema designado o su suplente, serán los únicos autorizados 
para realizar registros en el Sistema SER. 


 
c. Registro en SICOP:  


1) El funcionario, una vez que haya sido registrado en el Sistema SER, debe proceder con el 
registro en el Sistema SICOP. 


2) Para llevar a cabo dicho registro, deberá realizarlo según el instructivo para realizar el 
autoregistro de usuarios en SICOP (PI-INS-ARS). 


 
d. Asignación y/o actualización de roles:  


 
1) De conformidad con las funciones que vaya a desempeñar el funcionario, se determina qué tipo 


de roles se le deberán asignar en el Sistema SICOP. 
2) Todo rol debe estar previamente coordinado con la Proveeduría Institucional. 
3) Una vez definido las funciones que tendrá dentro del Sistema, se le remite el formulario con los 


roles respectivos para la aprobación del funcionario y de la jefatura inmediata. 
4) Una vez completado los formularios se remiten al administrador o su suplente para que proceda 


con la asignación del rol en el Sistema. 
 


e. Baja de registro del Sistema:  
1) Cuando un funcionario deja de tener el rol o bien es cesado, Recursos Humanos informa a la 


Proveeduría Institucional mediante el Formulario de gestión de cuentas de usuario (DRH-FOR-
GCU), para que el administrador proceda a desactivar al funcionario. 


 
f. Perfiles:  


1) Los perfiles de administrador del Sistema deberán ser autorizados por la persona Directora 
Administrativa Financiera, así como cualquier actualización al mismo. 
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HISTORIAL DE REVISION 


Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 
modificación 


1 Aprobación del instructivo para registrar a un funcionario del 
Ministerio al Sistema SER (PI-INS-SCP) 


Proveeduría 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0007-2017 
(DM-00353-17-S)  
13 junio de 2017 


2 Sustitución integral del Instructivo para registrar a un 
funcionario del Ministerio al Sistema SER (PI-INS-SCP) por el 
Instructivo para registrar a una persona funcionaria del 
Ministerio de Comercio Exterior en el Sistema Electrónico de 
Reconocimiento (SER) (PI-INS-SCP) 


Proveeduría 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0008-2024 
(DM-00454-24-S) 


Mayo, 2024 


 
1. Propósito: Registrar a las personas funcionarias del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) en el 


Sistema Electrónico de Reconocimiento (SER) para que puedan realizar lo pertinente a sus funciones en 
el Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP). 


 
2. Alcance: Se aplica para todos los funcionarios de COMEX.  


 


3. Pasos necesarios para llevar a cabo el registro: 
 


3.1. Ingresar al sistema en el link  https://vpj.sicop.go.cr/ 


 


 
 


 


 


 


 



https://vpj.sicop.go.cr/
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3.2. Iniciar sesión: 


| 


 


 


 


 


 
  


 


 


 


 


 


 


 


Clic 


Clic 


Ingresar Clave  validar 
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En la pantalla se va a desplegar todos los funcionarios registrados para el Ministerio, por lo que puede 


hacerse una revisión previa para verificar que el funcionario aún no esté registrado, si lo estuviera igualmente 


el Sistema no va a permitir que se registre nuevamente y le indicará que el funcionario ya está registrado. 


 


 
 


 


3.3. Ingresar en la parte inferior, “registro de empleado 


Verificar datos 
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3.4. Completar datos: 


• Nombre de Usuario: Debe indicarse en mayúscula en orden de apellidos y luego el nombre. 


• No. de Cédula de identidad: Seleccionar persona física nacional indicar con 10 dígitos en el campo 


anexo. 


• Clasificación de empleados: funcionarios. 


• Monto límite autorizado: Se indica sin limitaciones, si el funcionario tiene delegado actos de 


adjudicación, solo podrá adjudicar los actos para los cuales tiene autorizado por tipo de 


procedimiento y monto según corresponda a dicha delegación.  


• Fecha de vigencia: Sin limitaciones. 


• No. de celular: Indicar número de teléfono COMEX. 


• Email: Indicar el correo electrónico de COMEX. 


 


3.5. Luego guardar. 


 


 


Clic 


Clic 
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3.6. Fin. 


 


Clic 
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Condiciones Garantía de Cumplimiento 
 


Obligatoriedad Facultativa: Licitación menor efectuadas con PYMES 
que no alcancen el diez por ciento (10%) del umbral de 
este para obras, bienes y servicios, según el umbral de la 
institución que promueva la licitación.  
 
Obligatoria: Licitación mayor, Licitación menor, Remate 
y Subasta inversa electrónica. 
 


Monto:  
 


Porcentaje: Entre un 5% y un 10% del monto adjudicado 
(si se omite indicar el %, de entiende por el 5%) para el 
acaso de licitaciones Mayores, menores, remate y 
subasta inversa electrónica. 
 
Si el objeto contractual aumenta o disminuye, la 
Administración deberá prevenir al contratista sobre el 
ajuste de la respectiva garantía de cumplimiento. 
 


Monto fijo:  
a) * En caso de condiciones particulares o de cuantía 


inestimable, en el pliego de condiciones, 
necesariamente deberá establecerse una suma 
específica que garantice la debida ejecución 
contractual. 


 


Plazo para depósito Según lo indicado en el cartel se presentará dentro de los 
5 días hábiles el Licitaciones Menores y 10 días hábiles 
en la Licitación Mayor.  
 
En caso de remate, quien resulte adjudicatario cancelará 
el resto del precio dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la realización del remate. 
 
Una vez firme dicho acto, se requerirá al adjudicatario la 
rendición de la garantía de cumplimiento, para lo cual 
tendrá un plazo máximo de tres días hábiles.   
 
En caso de subasta inversa electrónica deberá ser 
depositada dentro de los 3 días hábiles a la firmeza del 
acto.  
 


    GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO 
  (RESUMEN ARTÍCULOS 37 AL 46) 
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Condiciones Garantía de Cumplimiento 
 


En caso de procesos de subasta a la inversa electrónica, 
una vez firme dicho acto, se requerirá al adjudicatario la 
rendición de la garantía de cumplimiento, para lo cual 
tendrá un plazo máximo de tres días hábiles. Si la garantía 
de cumplimiento se encuentra conforme, la 
Administración dictará la respectiva orden de 
inicio, debiendo el adjudicatario hacer la entrega del bien 
o el servicio subastado en el plazo establecido en el pliego 
de condiciones; de no cumplir con dicho plazo perderá la 
garantía de cumplimiento que será a favor de la 
Administración, pudiendo la Administración adjudicar a la 
segunda mejor opción en precio. 


Vigencia  * La vigencia será la establecida en el cartel y en caso de 
omisión se entenderá por 2 meses adicionales a la fecha 
probable de recepción definitiva de los bienes y servicios. 
* Cuantía muy elevada, con garantías onerosas, la 
administración podrá solicitar garantías por una vigencia 
menor al plazo de la contratación bajo la condición que 2 
meses antes del vencimiento el contratista aporte la 
nueva garantía a riesgo de ejecución de la anterior por 
incumplimiento. 
* Es responsabilidad del contratista mantener vigente la 
garantía durante el contrato. 


Subsanación (plazo y 
monto) o sustitución 


Si un día hábil antes del vencimiento de la garantía, el 
contratista no ha prorrogado su vigencia, la 
Administración deberá hacerla efectiva en forma 
preventiva y mantener el dinero en una cuenta bajo su 
custodia, el cual servirá como medio resarcitorio en caso 
de incumplimiento. En este caso, el contratista podrá 
presentar una nueva garantía sustitutiva del dinero. 
 
Las garantías de cumplimiento podrán ser sustituidas en 
cualquier momento, a solicitud del contratista, previa 
aceptación de la Administración, siempre que con ello no 
desmejore los términos de la garantía original. 
 
A solicitud del contratista y previa autorización de la 
Administración, cuando lo estime conveniente, se podrán 
sustituir las retenciones por una garantía adicional. La 
Administración podrá solicitar la sustitución de garantías 
que presenten riesgos financieros de no pago, como 
cuando su emisor esté intervenido. 
 
La Administración deberá solicitar la sustitución de la 
garantía en forma inmediata cuando ésta haya sido 
ejecutada y continúe la ejecución contractual de modo 
que satisfaga el monto y plazo según las condiciones 
contractuales. 
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Condiciones Garantía de Cumplimiento 
 


En caso de modificación contractual la Administración 
deberá revisar el monto de la garantía de cumplimiento a 
efecto de disponer al contratista el ajuste correspondiente. 
 


Formas de rendir la 
Garantía 


Artículo 11 RLGCP 
 
Las garantías de cumplimiento también podrán ser 
extendidas por bancos internacionales de primer orden, 
según reconocimiento que haga el Banco Central de 
Costa Rica, cuando cuenten con un corresponsal 
autorizado en el país, siempre que sean emitidas 
conforme la legislación costarricense y sean ejecutables 
en caso de ser necesario. 
 
Los bonos y certificados se recibirán por su valor de 
mercado y deberán acompañarse de una estimación 
efectuada por un operador de alguna de las bolsas 
legalmente reconocidas. Se exceptúan de presentar 
estimación, los certificados de depósito a plazo emitidos 
por bancos estatales, cuyo vencimiento ocurra dentro del 
mes siguiente a la fecha en que se presenta. En caso de 
que se emita físicamente, el bono deberá depositarse 
según lo establecido por la Administración contratante, la 
cual será responsable de su custodia. 
 
No se reconocerán intereses por las garantías 
mantenidas en depósito por la Administración; sin 
embargo, los que devenguen los títulos hasta el momento 
en que se ejecuten, pertenecen al dueño. 
 
Las garantías de cumplimiento pueden rendirse en 
cualquier moneda extranjera o bien en su equivalente en 
moneda nacional, al tipo de cambio de referencia para la 
venta, calculado por el Banco Central de Costa Rica, 
vigente al día anterior de la suscripción del contrato. El 
contratista está obligado a mantener actualizado el monto 
de la garantía, por las variaciones de tipo de cambio que 
le puedan afectar. 
 
PYMES (Art 23 de la LGCP) 
 
Las garantías de cumplimiento y colaterales presentadas 
por las pymes acreditadas ante el Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio podrán ser otorgadas a través del 
Fondo Especial para el Desarrollo de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa (Fodemipyme), creado en el artículo 8 
de la Ley 8262, Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas 
y Medianas Empresas, de 2 de mayo de 2002, o por los 
instrumentos financieros creados al amparo de la Ley 
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Condiciones Garantía de Cumplimiento 
 


8634, Sistema de Banca para el Desarrollo, de 23 de abril 
de 2008. 


Otras garantías y 
retenciones 


La Administración podrá incorporar en el pliego de 
condiciones cláusulas de retención porcentual de las 
sumas pagadas, cuando ello resulte conveniente para 
asegurar una correcta ejecución contractual. El monto 
máximo de esas retenciones será de un cinco por ciento 
(5%) del total facturado. 
 
Cuando existan adelantos de pago y ello resulte viable, la 
Administración podrá solicitar una garantía colateral por 
todo el monto que se vaya a girar, la cual deberá ser 
rendida electrónicamente mediante el sistema digital 
unificado, ello independientemente del medio utilizado por 
el contratista para amparar dicha garantía y aceptado por 
la entidad garante. Para rendir este tipo de garantías las 
entidades garantes deberán admitir además de los otros 
medios señalados en el artículo 111 de este Reglamento, 
las fianzas, avales, hipotecas, prendas, entre otros. 
 
El cobro de las multas podrá hacerse con cargo a las 
retenciones del precio que se hubieran practicado y los 
saldos pendientes de pago. En caso de que ninguna de 
esas dos alternativas resulte viable, se ejecutará la 
garantía de cumplimiento hasta por el monto respectivo. 
 
 
 


Ejecución de Garantía * Se puede ejecutar parcial o totalmente, según el monto 
a resarcir por daños y perjuicios, si no es suficiente la 
administración puede recurrir a cobro judicial para cubrir 
dichos daños que no cubran la garantía. 
* Se puede ejecutar por demoras si no se estableció 
cláusula penal  
 
Debido Proceso: 
* Se da audiencia 5 días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente de la notificación. 
* Con la audiencia agregará la prueba que sustente el 
reclamo de daños y perjuicios, a fin de que el contratista 
ofrezca prueba de descargo. 
* Contestada la audiencia la administración resolverá 
dentro de los 5 días hábiles siguientes mediante acto 
motivado. 
* La resolución tendrá los recursos de revocatoria y 
apelación los cuales deben ser presentados dentro de los 
3 días hábiles siguientes a la notificación. 
* En el traslado se indica el incumplimiento, pruebas del 
reclamo, estimación del daño y monto que se ejecutará de 
la garantía. 
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Condiciones Garantía de Cumplimiento 
 


* La unidad que emitió el acto deberá resolver la 
revocatoria dentro de los tres días hábiles siguientes a su 
interposición y la apelación por el superior, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para 
resolver la revocatoria. 
* El procedimiento de ejecución de la garantía de 
cumplimiento no suspenderá la ejecución del contrato.  
* Si se ejecutara la garantía y el contrato tiene 
prestaciones pendientes, la Administración prevendrá la 
presentación de una garantía que satisfaga en monto y 
plazo según corresponda. 
* En caso de no atender en tiempo y forma la prevención, 


podrá iniciar el procedimiento de resolución contractual. 


En caso de incumplimiento total de las obligaciones por 


parte del contratista, no procede el cobro de multas, 


posteriores a ese momento, sino la ejecución de la 


garantía de cumplimiento y la resolución del contrato, sin 


perjuicio de otras responsabilidades administrativas y 


civiles que se deriven de dicho incumplimiento. 


En el remate, si el adjudicatario no efectuara la 


cancelación total del precio, la Administración declarará 


de inmediato insubsistente la adjudicación y establecerá 


en caso que así proceda los daños y perjuicios irrogados 


y demás responsabilidades en que hubiere incurrido el 


incumpliente, sin perjuicio de la pérdida a favor de la 


Administración de la garantía de cumplimiento indicada.  


ARTÍCULO 125- 
Causales de sanción a 
funcionarios públicos y 
prescripción 


j) Omitir requerir la garantía de cumplimiento o permitir 
que esta venza antes del plazo acordado. 


Derecho de Retiro o 
devolución de la 
garantía  


La Administración tiene la facultad de devolver 
parcialmente la garantía de cumplimiento, a solicitud del 
contratista, en proporción a la parte ya ejecutada cuando 
sean factibles entregas parciales del objeto contratado.  
 
La garantía de cumplimiento será devuelta a solicitud del 
interesado, dentro de los veinte días hábiles siguientes a 
la fecha en que la Administración haya recibido de forma 
definitiva y a satisfacción el objeto contractual. 
 
Para el caso de otras garantías o retenciones serán 
devueltas, dentro del plazo de veinte días hábiles 
siguientes a la fecha en que la Administración haya 
recibido de forma definitiva y a satisfacción el objeto 
contractual o conforme lo establezca la Administración en 
el pliego respectivo. 
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Nombre de la dependencia)

Fecha: DÍA del MES del AÑO

Consecutivo: DEPENDENCIA-FOR-DIN-CONSECUTIVO-AÑO





		DECISIÓN INICIAL PARA EL

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA



		En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos  37 y 38  de la Ley General de Contratación Pública y artículos   86 y 87 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, de conformidad con el requerimiento de la Jefatura de la Unidad Solicitante, se autoriza a la Proveeduría Institucional para iniciar el Procedimiento de Contratación Pública, una vez revisado el cumplimiento de los requisitos previos para la adquisición de los Bienes y/o Servicios detallados en la (s) siguiente (s) solicitud (es):



		

		No. Formulario de Solicitud de Bienes y/o Servicios:

		xxxx



		Monto total de la Solicitud para período vigente

 (año en ejecución) 

		

xxx









		Monto estimación Total 

(Cubre la estimación por todo el plazo de ejecución): 

		xx



		 Observaciones:

		x







Plan de compras: xxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Nota: En los casos en que la solicitud se tramite en forma conjunta con otras solicitudes para evitar el fraccionamiento, se deberá indicar en este apartado, las solicitudes asociadas y el monto total estimado del negocio (sumatoria de monto estimado de todas las solicitudes), a efectos de realizar una adecuada estimación de la contratación y selección del tipo de procedimiento aplicable según el artículo 33 de la Ley General de Contratación Pública y el artículo 83 del reglamento a dicha ley.







		AUTORIZACIÓN DE LA DECISIÓN INICIAL DE CONTRATACIÓN



		Aprobación Jefatura Unidad Solicitante:

		Firma electrónica



		La firma digital del presente documento corresponde a la autorización de la decisión inicial de la contratación por parte de la Jefatura de la Unidad Solicitante en concordancia con el Artículo 37 de la Ley General de Contratación Pública y el Artículo 86 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, según el procedimiento a que sea aplicable.

		



		                                                 AUTORIZACIÓN DE LA OFICIALIA MAYOR



		V.B. Oficial Mayor

		Firma electrónica



		

La firma digital del presente documento corresponde a la autorización del inicio de la Contratación Pública según el artículo 38 de la Ley General de Contratación Pública y el artículo 87 de su Reglamento y demás elementos necesarios debidamente comprendidos en la solicitud respectiva.



(Autorizado mediante resoluciones RES-DMR-0028-2023 del 31 de marzo del 2023, publicada en el Alcance N° 82 a La Gaceta N° 80 del 9 de mayo de 2023 y RES-DMR-0043-2023 del 12 de mayo de 2023, publicada en La Gaceta N° 168 del 13 de setiembre de 2023).

		



		De conformidad con el artículo 87 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, la certificación de que se cuenta con el contenido presupuestario para llevar a cabo la contratación se consigna y autoriza en el Formulario de Solicitud de Bienes y Servicios al cual se hace referencia en el presente documento. Para las contrataciones en moneda diferente al colón costarricense es requisito indispensable contar con el cuadro de Control Cálculo y Conversión de la Moneda (OM-CTL-CCM).
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